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P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R ema Doña María- 
Cretina (Q. D. G.) continúan en esta Corta sm nove
dad en su impártante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Señé-, 
m Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. MR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Par, y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICLA._____

R EAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la senten

cia pronunciada por el Tribunal Supremo, previa, la deci
sión del recurso de casación seguido ante el mismo en vir
tud de la que dictó la Audiencia de Albacete en causa pro
ce lente del Juzgado'de San Juan de Murcia contra Juan 
Moreno G,&.rjo, Lorenzo. Gómez;. Valenzuela, .Mariano Hor
telano Balsalobre y  otro ya fyjÍé,¿ido’̂  
resultó hom icidio: ‘ v

Resultando que los reos penetraron de noche con áni-
mo de robar en una casa de" campo; y miéntras Moreno 
Garro recom a varias habitaciones en busca del dinero, 
dos de;Jos otros t r %  violaron á la hija de la duéna de la
casa, joven de 20 cuya mala acción les afeó aquel
cuando de ella tu ^ n o t ic ia : r

Resultando, que ja, víctima dpi atropello, de resultas de 
esté, según dictámen facultativo, falleció á los 20 meses:
4 ' Resultando que < é ñ  primera instáncia'el Juez, de acuer- 
,do con el Promotor fiscal, condenó á Gómez y a HÓrtótóío 

' á pena capital, y á  los otros dos á 10 años de -presidio 
-m ayor: - 1 • *

Resultando que en segunda .instancia se impuso; á Hor
telano y á Gómez la pena de muerte, y se confirmó.la} sehu 
tencia de primera instancia respectó t  Moreno GarroI 

^Resultando que el Tribunal Supremo declaró n o ¡  haber 
lugar al recurso de casación respecto de los dos procesados 

^ádertódós á muerte, y casó la sentencia parte, ^011-  
cerniente á Moreno Garro, ¿ quien impuso tambien’ ía pena 
capital: . ....

'Considerando que si bien la sentencia se ajusta e s tn c - 
Lámehte á las préscripeiónes del art. 516, párrafó prixnero, 
del Código, puesto^que el delito cometido y peñadó fué el 
de robo, del que resultó homicidio, es evidente que la v ia - 
íaciofí n o  se com etiócon  Animo de producir la íhue^té de 
la persona que la sufrió:- -

Considerando que el largo tiempo trascurrido éfitrdPl 
hecllo de lá violacioñ y el ifaliécimieíito de lrv% tfí^ar.y 

rCt^os indieios suscitan dudas vehementísimas contra la 
opinión formulaba por los Facultativos; - *

j '  v Y  considerando, por último, én cuanto á Moreno Gar- 
ira,que este no sólo fúé ajeno, al hecho que se supone causa 
îe da muerte, sino que'reprendió á 'sus' compañeros por 

llevado á efecto; como se demostró cúihplidaínente 
en élproeeÉio; oida la Sala.sentenciadora* do acuerdo con 
;é lin fór ín é ’del Fhcál, c o n io ’óüñstiltadQ por el Consejo de 
^ t a d ó  y  óón el parecer de mi Consejo de Ministros, \ , 

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Jua’n 
J$:pi4eno Gario, Lorenzo Gómez Vaíenzuelá y MaVíaño R or- 

. teíano, Balsalobre por la inmediata de cadena perpetua.
. Dado,en. Palaeio ó veintitrés de Diciembre de rnil ocho-* 

dléritos ochenta. . *.
, : ALFÓTNSO,

jEIiiíinistro de Gracia y-oFusticia, * ! j
n o  A lv a r © *  B u g U U a l.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Santaie, de 
segunda clase, á D. Jovino Ucieda y Quiroga, que última
mente ha desempeñado el de Villafrañca del Bierzo, y es 
el de mayor antigüedad entre los Registradores que lo han 
solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 dé Diciembre de 1880.

ALYAREZ BUGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M INISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

villa del Carril, formado por el Maestro de obras D. Ale
jandro Rodríguez S esm ero^

Art. 2.° Se autoriza ai Ayuntamiento dél Carril para 
llevar á cabo la ejecuq|pn de dicho proyecto, con sujeción 
á las prescripciones d#Ta ley de 22 de Diciembre de 1876, 
.y eri Jabona de terreno comprendida desde la plaza de A l
fonso XTL.hasta el límite de Jas poblaciones de Carril y 
Viilágárcía éii sentido .lótígitudinál, y desde la via férrea 
da esta poblacioñ á la de Santiago á 50 metros del eje de 
la carretera hacia el mar, eu sentido trasversal.

' Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta. '

- - - ' ' a / ' 1 ALFONSO ;
El Ministro de Fomento,

y  C o l la d o .

-  : ^4 “ “ 1 .
De coiilormidad con lo propuesto por. el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1/L S| aprueba el proyecto de ensanche de la 
ciudad de Gandia, formado por ios Arquitectos í). Joaquín 
M^,*|rnau y,D^l.iiis Forreres.

Art. 2.* S i á uto riza al Ayuntamiento de Gandía para 
ejecutar dicho proyecto,, con sujeoion á las prescripciones 
de la ley de 22 de Dipmmbre de 1876,,y en la zona com 
prendida entre el Sur de la ¡población actual, el Oeste del 
arrabal de San José y ja  carretera de Albaidá a Gandía. , 

Dado en Palacio a veinticuatro de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta. -

ALFONSO,
ElMinístrbde Foménto,

F e rm ix t  U© b a i a i a  y  C o l la d o .

M IN IST ER IO  DE LA GU ERRA .

REAL ORDEN
Excmo. Sr : En vista  de la comunicación de V. E., fecha 

17 dei actual, participando habérsele presentado el Tenien
te Coronel graduada, Cápitándel cuerpo de su cargo Don 
Manuel Stefani Salgado, dhdo dé baja eri el Ejército, se
gún Real/¡rd¿t/de 7 dehcorriente mes, por no haberse in 
corporado qpórtppamenteá su destinodespucs <ie trascur
rido el pluu de 1*5 dias de comisión del servicio que V» E.

le confirió para la ciudad de San Fernando, en la provincia 
de Cádiz, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que el citado Capitán vuelva á ser dado de alta en el 
Ejército, y que se publique esta resolución en la Gaceta  
oficial, com o se verificó con la de su baja.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 24 de Diciembre de 1880.

e c i í a v a i u U a .
Sr. Inspector general de Carabineros.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros c iv i l  y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No

tario de Palma, D. Cayetano Socías y Bas, contra la negativa 
del Registrador de l a propiedad de Inca á inscribir cierta es
critura de cancelación de hipoteca, pendiente en esta Direoeion 
general en virtud de apelación interpuesta por el Registrador: 

Resultando que en escritura pública otorgada ante el No
tario D. Cayetano Socías con fecha 19 de Diciembre de 1878,

confiesa recibir de D. Anto
nio Montis y'Boneo, Marqués de la Bastida, la cantidad de, 
lü.OOü libras mallorquínas, ó sean 33.217 pesetas 99 céntimos, 
en pago de^igual suma que en otra escritura autorizada por el 
propio Socías en 8 de Febrero de 486U reconoció el nombrado 
xMarqués haber recibido á calidad de préstame*, con interés ó 
hipoteca de una finca titulada Son March Si-arana, 4.000 libras 
¿el compareciente y 6.600 de Dona María Josefa Ferragut y 
Garau, de quien, según palabras textuales del Notario en la 
carta de pago, es heredero universal del ■misms D. Ignado, su* 
sobrino, en virtud del testamento que otorgó dicha señora en mi 
poder• dia 7 de Julio de *1863, y tuvo efecto dia 29 de Mayo 
de 1869; y virtud de quedar aquel satisfecho del total im
porte del crédito, cancela la hipoteca constituida sobre el pre
dio de que se ha hecho mérito:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
de Inca, no admitió el Registrador la cancelación de que se tra
ta «por el defecto de no acredit arse en forma el carácter- de he
redero que usa el liberante:» •

Resultando que el Notario Socías interpuso recurso guber
nativo  ̂ante el Juzgado con la pretensión de que se declarase? 
extendido el documento con arreglo á las formalidades y pres- 
eripeidnes légales, toda vez que, segqn el airt. 48de la ley Hipo
tecarla, los Registradores deben calificar por lo que resulte de 
las .mismas eserituras, y la Real orden deYO de Abril de 1867 
dispensa de la necesidad de la prévia inscripción á íav®r de los 
héreddr-os á f efecto dé hacer constar en el Registro la. cancela
ción verificada por éstos ,• siempre que cbmuestren lia calidad 
de tales liérederbss

Resultando que en la mencionada escritura se acredita di
cha calidad de herederos por la referemia que en ella hace eb 
(Notario del tést&meht-o de Doña María Josefa Fesíragut y dei 
dia en que tuvo, lugar la sucesión:
{ Resultando que oido el Registrado^ informó que debía de
sestimarse el recurso, porque de la escritura presentada no 
-consta el caráclieigde* heredero que ostenta el otorgante por- 1A 
.que hace á j a i  r6.Ó0U lihras; presta das por la Doña María Josefp.» 
no siendo snfiCÍén^,ttáténñido: el rigor del derecho, la referen— 
cm qué hace el ÑotaHo dél testamento y dia em que llegó Ate
ner efecto, ni la fé notarial a lcana hasta ese extremo, ya qu&* 
no son tales funeióñartossino'lds Registradores, los llamador 
ó calificar lasl formas extrínsecas1 de los docum-entos, por lo que 
debió al menos insertarse en el de que se trata la cláusula de

' institución: ...........
Resultando que el Juzgado declaró no haber lugar a¿ re- 

bu r so interpuesto, y confirmó, lá ñota del Registrador, fundado 
principahneiiVc en que Sin inserción de la cláusula testamenta
ria en'que se instituyó hprodero á D. Ignaeió Ferr?igut no es 
posible venir en conocimiétító de si se hizo con alg-una condi
ción respecto de la parte del capital que la testadora represen
taba en el préstamo verificado á favor del Marqués de Ja Bas
tida; y  en que no .bastada.referencia hecha por el Notario au
torizante, porquq .los testamentos y declaraciones judiciales de 
herederos en su chs,o:soh los únicos ‘medios légales para acre
ditar ‘eA forma* díoh a ''cualidad; ' *

- ResuH‘a*ndo ’ô Óé del "anterior fallo apeló el Notario Socías 
insistiendo en las razones alegadas en su priiqer escrito, y adu
ciendo además la doctrina sustentada en la Resolución supe
rior de 28 de Marzo de 1879, en vista dé todo lo que la Presi- 

-dencia acordó déjár^ sur efecto la providencia-apelada y la nota 
del Registrador, con declaración de que la escritura se halla 

| bien extendida,* y  esipof lo tantq inscribible supuesto que en
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eWi aparece por testim onio del Notario recurrente, y bajo su 
responsabilidad con leíoreneia al testam ento ante él otorgado, 
que D. Ignacio Forragut tiene el earaetcr de heredero u m u r -
sal de D ota María Josefa» Jo que basta para tener por ju stifi
cad a dicha e u al i da d: ,

Vistos Jos artículos 18 y 82 út la ley Hipotecaria y la Real 
orden de 2 0 de Abril de i8o7;

Considerando ijui ai imponer el art. 48 ele la ley Hipoteca
ria tí los H cgistradons la obligación tk calificar la capacidad 
dt los utorgantcs p o d o  que reenhe  de tas* n m m a s  eavriíuratt, 
se prupusu evitar tjue juagasen do ella por noticias particula
res , mes no que bu bit sen de tenerla por probada en todo caso 
talo  por i a n Urinación del Votarlo:

Considera i ido que si bien esa ntirmacion es s aliciente res
pecto de las eiivuiistnneias que determinen la capacidad natu
ral di lus otorgantes paru o b r a r e n  mimbre p rop io  porque se-  
nun  el a rt. 4 / de la Instrucción sobre la manera de redactar 
los inslruinrritos públicos sujetos a registro» el Notario debt 
expresar isas  circonsnuieius tumo apan cao dt la cédula per
sonal » sin i¡ue subn eMo pueda haber apreciación» no sucede 
lo mismo nsp« cío a la capacidad legad para  obra r  en nom bre  
o je  no o rmno m tma-hahien lc  tlr oí ni jtimw/ioq pues ya t i  Nota
ra», con arreglo al arl. L» * de la citada List necion dclinnum  
eso capacidad i¡ A'ii j'¡ ti vio ] con el cual puedo uo estar eonlorme 
el del Registrador: f , , ,

Toimidorando que para apreciar si es ó no exacto ese ju icio  
os indi-pi usable que bis sjoeutjienlos que sirv ciOn p ira  tor- 
inailo  rem ití n m  ta misma i su lfu ra  u m presenten coa ella: 

f  nos ni o rundo que en la escritura q u r  dio ongi n ai presente 
na luso n« > im illa  i o si 1 11 ti  documeutu que acredita la capa
cidad legal de 1). Ignacio Furrugut y Suníam iren como cau sa- 
lmliieiiti* de Ooil i daría J oseta Fem igu t para consentir en la 
caniH'liicion del ilerudiu inscrito u favor ik u ta»  por lo qui no 
)e es pus ¡lile al Uegssti rnlor nacer lu culilícacion ton arreglo á 
lo pía ve i dil o en t !  art, 18 de la h y  Hipotecaria: _

i 'mu sii h rancio que Jo Real urden de MU tic Abril de 1867, que 
eximid á lus herederos de los que tía viesen derechos inscritos á 
s n fu v o v pa r a c t » n se n t i r e n ir  u c i1 n ct l a c ion de la neci si dad d c 
inscrib ir previa mente su derecho ltc n d ita r io , exige empero 
que ile las mismas escrituras rrirnte haber acreditado aquellos 
ilclmíumeiítc su calidad de talos I r  rederos > el lulliciinieuto 
de su cansante;

R s t f i D i r ce e i on ge ne ral ha a co r d a do» eo u r evoe ación di la 
provideucia npe!nda» eon 11 roíar la notu p nisla  por t i  R egistra
dor de la propiedad di Inca al pie de la escritura de 19 de Di
rim í liro ile 187H, en cuanto por ella se deniega Ja erm citación 
que rc pretende» por lo que hace i  ia parte tic crédito repre
sentada por Dona Marín Josefa Pcrragut» respeeto di la que 
i'on I iniuira su lisia ten te Ja hipoteca mi entras no se presenten ti 
les la mentó y en* ti tícenlo de defunción de la Dona María Josefa 
í i l  electa de acreditar D. Ignacio P e r r a gufe b u  personalidad 
e oni o 111 orgíint e d e la eserit u m de can c e 1 u c i o n e n d i e li a partí.

L i»i [ u o» e un de y n 1 n e i o?i ti i i exped i e ntc orig inal, con i u n i c o 
á Ah 1. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
A V. I . mi u clu h ii  iki s . M ud i* i d I I  tie N u v i e m bre il e 1880.— El Di
rector g u m m i, P. A,, el Subdirector, Jüieiivrnido Ü üvc:\=Sc~ 
iiiir Presidí n te de la, Audiencia, do Palm a.

M IS T E R IO  DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  i,a C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

E s ta  D irección  gen erad lia acordado Jos pagos que se e x p re 
san  á continuación partí i l  dia ti  del corriente, de dita á dos
de la tard e :

Resguardos al portador amortizadas.
Sorteo de 90 de Junio de 4880» carpetas números 856 á 361 

de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados
Prim er semestre de 4880, carpetas, números 785 A 791 dt 

señalam iento.
Madrid 24 de Diciembre de 1 8 8 ( l= E l Director general» por 

v ac an t e» LW m  i ni 11 Men tu  i J c ¿, II u y on.

D irección  g en e r a l  de la  D euda.
Los, tenedores de facturas de eouvorsion de resguardos de 

recibos d il un prestito úc 175 millones de pesetas» cuyos núme
ros si e x ¡ iré y n 11 á co ntinuuci on, pueden presentarse en la T e -  
soreriu di tutus ulicinus futios los días no feriados, do doce A 
dos de ia tu rile hasta el 51 iltl actual» a recoger los títulos de 
De tula a m urtón ble al t  por 10U emitidos en pago de las m is
mas; ailvirUendusi que para entregar los correspondientes a 
facturas que tienen reintegro es preciso que sus dueños ai pre
sentarse a recogerlos acrediten haberlo hecho efectivo en la 
A dm itas! rae i un e co nú in iea d ees ta p r o y ineia ;

Factu ras que tk w p  reintegro, números 8OT» 661» 788» 794» 
4.706, 4.7113, i . 806» Í.8S7, «.448» 8.807» 8.403, 8,534» 8.614» «.646,
8.746» Ü.0ÍÜ, 3.057», 8V8í» 3.457» 4.405» 4.511» 4.606» 4.797» 4.881,
5.137, 5.170», 5.8US, 5.400» 5.415» 5.543, 5.644» 5.537» 3.688» o.íhiM,
5.755» 5.164» 5.767» 3.768» 5.760» 3.771» 5.779» 5.781» 6.788» 5.789»
3.790» 3.791» 5.798» 3.794. 5.790» u.80i, 6.805» 5,800» 5.807» 5.808,
5,800» 5.811, 5.818, 5.813 5.815 y 3*817.

Facturas que no tienen reintegro» números 88» 344» 416» 487» 
488, 889» 978» 977, 1.011, 1.01?» J.1M3» « 7 8 »  1.837» «.189» «.«41», 
«.«48» 8.848» 8.854» ».*7B, 8.340», 3:875» 3 . « r 3JíM» 4808» 4.804»
4.348» 4.485» L988, 6.173» 6 814» 3.893» 5.360,- 3.368 5,363, S.38«,
6.383» 5.384» 5.389» 6.390» 5.404, 6,411» 5-475» 5,486» 5.756», 5.758»
5.769» 5 766» 5.770» 5,778* 5.776» 5,785» 5.787» 5,793» 6.796» 5.797»
5,798, 5.800;, 5.803, E S04,5¿¿0l-v  , ■ -. ... „ ■.  ̂ : f '

Madrid S4 de Diciem bre de 188G.=*K1 Secretario» Santiago 
Bailesteros.«=s:V.* B.*«=E1 D irector general», Greagh.

Esta Dirección general h a  dispuesto que por la Tesorería de 
la  m ism a se satisfaga Jos días 28» 29 y 30 del actual» de once de 
la  mañana á dos de Ja tarde» el im porte de lae facturas de ia te^  
„m es de la  Desda, pública que"á con tin uación  se.expresan.:

D ía. 8 8 . ’ ;

Inscripciones nom inativas

S em csties ele Ju lio  de 1877 á E nero  de 1880; factu ras nú*- 
mcri.H 1.708, 1.781, 1.965, 1.978» 1Ü59»*,07«» 6.674 al 6,676. 

Itlcoi de Jun io  de 1880» facturas núm eros 1.256, 1.595
y  i , 617.     . . . . . . . . .# ■- ■ - , •

Material del J Tesoro»

Sem estres de Ju lio  de 1877 á Enero ele 1880» factu ras núme
ros 1,480 á 1.485.

M m  de Ju d o  de 1880, jactiw a núm* 1.486.

Acciones de Obras publicas.
Sem estres de Julio  de 1879 y Enero de 1880* facturas nú

meros « 4 1 y 314.
Idem de Junio Ke 1880 facturas números 207 y «08.

Caw eíeras de 55 millones.
Anualidad de Agosto de 1830» facturas números 180 j  181.

Día *9.
A tr« fo * rtp J nho rî  1N74 v a'>mríorest facturas números

727, 1,986, «.126, 2.1587 al MJIl/, 2.377, 2.045» 2.9*6, 2.951 2.067 
2.070, 2.977, 3.015» 3.010* 8.033, 8.080 3.018 y 3.044.

Día 30.
Atrasos de Julio  de 1874, facturas números 3.013, 3.048 al 

3.050, 8.003, 8.068, 3.230, 8.441 3u F* 8.455 3.470, 3.474 8.178 
3.486 y 3.488.

Madrid «4 de Diciembre do 183ü.=-El Secretario, Santiago 
B a lh s te iu s .= V .‘ B C ^ E l llireecor gtrieiai» ürcagii.

Los tenedores di facturas de conversión de residuos del em 
préstito de 475 millones de pesetas cuyos númeios se expiesan 
á continuación, putdoo presentar Fe tn  la Tesorería de estas ofi
cinas todos los dias no feriados, ele doce á dos de ia tai de hasta  
el 81 del actual» á recogí r los túulos de Dt uda amortizadle al 
% por *100 emitidos tn  equivalencia ele aquí líos:

Facturas números 1.569,1,901 3.656, 5.U37, 6.098,5.159» 5.160, 
6.286» 5.246 al 5,2 48, 6,262 al 5.268» 5.291, 6.299 al 5.312, 5.318, 
5,328 al 5.3 ¡6, 5 J)G» 3 .4 0 8 ,5 .4 13, 5. R6, 5.418* 3.426, 5.430 5.434 
5.463* 5.483, 5.507 al 5.509, 5.541» 5.349, 5.351 3.5*2, 5.558 5.362 
3.598» 5.612, 5.008» 5.671, 5.67S» 6.687, 5.688 5.700, 5.710 5.719 
3,728 y 5.753.

Madrid 24 de Diciembre de Í8 J0 .= E I  Secretario Santiago 
B allesteros.= V .* B F — El Director general Oreagh.

J u n t a  d e la  D e u d a  p ú b l ic a .

Para llev ará  efecto lo prevenido en el art. 2." de la ley de « i  
de Julio  de 1876 y 7.* déla instrucción de 1Ü de Noviembre si
guiente, la Junta de la Buida lia acurdauo que el din 29 del ac
tual, á la una de la tarde tenga lugar ante la misma el sorteo 
correspondiente al segundo semestre del corriente año para la  
amortización de títulos de Deuda amortizadle al 2 por 100 in 
terior y exterior. ;

C®n arreglo á lo dispuesto en la R eal urden de 28 de No
viembre de 1877» en el expresado sorteo s t comprenderán los 
títulos de la indicada clase de renta emitidos hasta t i  dia «4 
del presente mes inclusive , cuya numeración es la  siguiente:

DEUDA A M O R T m B L F  AL 9  PO Il 1 0 0  IA T E M O K .

Prim era serie* números i  al 53.640 
Segunda serie, números 4 al 52.4 0
T ivcera strie , números I al 27 .2 0 1
l'uarta serie nlimeros I a l 81.700

DEUDA AMOR TI ¡SABLE A L 2 PO R 100 E X T E R IO R .

Prim era série», números 1 al !  3.241
Segunda série» números 1 o i 14.500
Tercera série» números 4 al 48.000
Cuarta série , números 1 ai 32.000

Las bases para la celebración del sorteo, según lo determ i
nado cu la referida Real orden, son tas que a continuación se 
expresan: ‘ . . .

1/ E i número de títulos de Deuda amortizable al 8 por 
100 interior emitidos hasta el 24 del actual se dividirá en nueve 
grupos: el primero comprenderá los que se incluyeron en el 
sorteo de 30 de Junio de 4877; el segundo los que lo fueron en 
el adicional de 30 de Setiembre siguiente ; el ten ero los com
prendidos en el t irre r  grupo del de 29 de Diciembre del mismo 
año; el cuarto los del cuarto grupo del sorteo de 28 de Jun io  
de 1878; ei quinto los del quinto grupo del di 30 de Diciembre 
siguiente; el sexto los dti sexto grujió del de 28* de_ Jun io  
de 1879; el sétimo los del sétimo grupo del de 29 de Diciembre 
del mismo año; ei octavo los del octavo grupo del de 28 de J u 
nio próximo pasado, y el novenó los emitidos posteriormente 
hasta el dia 24  del actual.

Los de la Deuda exterior se dividirán ^n ocho grupos», com 
prendiendo el primero los que se sortearon en "30 de Junio de 
1877; ei segundo los del segundo grupo del de 29 de Diciembre 
del mismo año; el tareero ios ttal tercer grupo clel de 28 de Ju 
nio de 1878; el cuarto los del cuarto grupo del de 30 de D i- 
ciem bie siguiente; el quinto lus del quinto grupo del de 28 de 
Junio ile 4879; el sexto» los riel sexto grupo del de 23 de Di
ciembre del mismo año; ei sétimo, ios del sétimo grupo del de 
28 de Junio último, y el octavo los emitidos posteriorm ente 
hasta el expresado dia 24 del actual, en la forma siguiente:

B E  UDA A M ORTIZA BLE A L 2 PO R  400 IN T E R IO R ,

  - Primer grupo. . ■
i Prim era serie, números i  al .4*100 

Segunda série» números I  al 1. 1.700 
Tercera serie» números i  ai ' i . 000 
Cuarta série, números i  §1 45300

- Secundo grupo.

P rim era série, números 4.401 al 6.800  
Segunda série, números 1.704 ai 10.000 
Tercera série. números 1.001 al 5.300 

* 1 Cuarta s é n t , números 13.301 al 43.SOO

T em er  grupo*
Prim era série, números 6.801 al 10.800 
Segunda série» números 10001 al i 5.300 
Tercera série» números 5.301 al 77700 
Cuarta série, números 43.801 af 58.400 k  l,n

Citarlo grupo.
P rim era série* números 10.801 al 47.700 
Segunda série» números 45.301 al 42.800 
T ercera ■série» números* 7.701 al «8.400 
Cuarta série» números 53.401 al 70.500

grupo..
Prim era serie» números 47.701 al 50.5CÜ 
Segunda série» números 42.801 al 46.800 
Tercera série, números 23,401 ai 91,800 
Cuarta série» números 70.50! ai 74,600

¿íeaTo srriqpo.

P rim era série* números 50.504 al 31.800
Segunda série» números 46.301 al 48.Q0CK .
Tercera série» números «4,801 al «5.700 ' \
Cuarta serie, números 74601 al 71.20(1

Sétimo grupo.
P rim era série, números 51.801 al 52.90©
Segunda série, números 48 001 al 49 .4  Q 
Tercera -série, núm eros 25.701 al 261 0 0  
Cuarta série, números 77.201 a l 78.71Ü

«
Octavo grupo.

Prim era serie, números 52.901 al 3 * W 0
Segunda série, numeres 49.401 al 5i c f  !
Tercera serie, números 26.101 al QC 7Üf J
Cuarta série, números 78.701 ol 80 410

Noveno grupo.
Prim era série, números 54.501 al 55.600
Segunda série, números 31.201 al 52.400
Tercera série,.núm eros 26.701 al 27.200
Cuarta série, números 80.401 al B k liO

DEUDA A M O R TIZ A BLE AL 2 PO R 100 E X T E R IO R .

Prim er grupo.
Prim era série, números 1 al 9.1C0

m Segunda serie, números i  al 10.400
Tercera série, números 4 al 13.100
Cuarta série, números - 1  al 31.000

Segundo grupo.
Prim era' série, números 9.101 al i  i . 400
Segunda série, números 10.401 al 12.500
Tercera série, números 13.101 al i 5.600
Cuarta série, númeio~ 31 ( 01 al 32.000

Temer gr po
Prim era série, númeios 1 1.401 al tP 200
Segunda série, números 12.501 ai °4ÜU
Tercera serie, números 15.601 al 1 00
Cuarta série, números » ai

Cmirio grupo.
P rim era série, números 12.201 al l 9 ^00
Segunda série, números 13.401 al 43 600
Tercera série, números 16.901 al i í  00
Coarta série, números » al » *

. Quinto grupo.
Prim era série, números 12.504 al 12.700'
Segunda serie, números 13.601 al 13.800'
Tercera série, números 17.401 al 47.900
Cuarta série, números * al »

> Sexto grupo.
Prim era ¡série, números 42.701 al 13.000 
Segunda série, números 13.801 al 14.000 
Tercera série, números 17.901 al 18.000 
Cuarta série, números » ai *■

Sétimo grupo. - ' --vn-t
Prim era série, números 13.C01 al 13.100
Segunda série» números 14.0ul al 14.300
Tercera série, números * al «
Cuarta série, números >* al »

Qetava grupo.
P iim era série» números 13.101 al 43.200
Segunda serie, números 14.301 ai 14.500
T ercera série, nuifieros » al *
Cuarta série, números » al »

2.a Por cada grupo se celebrará un sorteo, eliminándose lasí 
bolas que á continuación se expresan f qde fueron agraciadas en 
sorteos anteriores,

DEUDA IX  T E M O R . V
Prim er griteo, bolas números 5 ,14 , 20» 39* 53, 63, 69» 83» 85» 

89 y 99. ' ■ 1
Segundo grupo» botas números 10, «3» «4» 40» 41, 42» 71» 76» 

83 87 y 95.
’ Tercér grupo» bolas números 10* l i ,  13, 14, 48, 26» 40» 43» 

54» 74 y 85. 1
Cuarto grupo» bolas números 7» 13» 83» 35» 43» 45» 49* 64» 

69» 82 y 90. - . . , . ... _
Quinto grupo» bolas núm eros'8, 27» 34» 41* 43» 50» 66, iQ, 73,

93 y 94.,
Sexto grupo,, bolas números 1* 3, 6 ,8 ,1 0 ;  40» 48» 56» 70» 76,

^ Sétim o grupo, bolas números 7, 9 ,1 2 ,2 7 ,  51, 58, 71» 76» 77»
78 y 86. - i • .

Octavo grupo» bólas números 2, 4, 24* ,32» 63» 37» 46» 48, 55»
80 y 95. ^  “

m :' ' DEUDA M X 'f'B R IO R .

P rim e r grupo» bolas números i ,  11» 26» 26, 35, 51» 64» 67» 79»
81 y 84. 1 ' ■ / • ■ 1 *

Segundo grupo» bolas números 14» 4P» 31» 33» 56* 65» 76* 73» 
81» 93 y 94.,  ̂ _

Tercer "grupo, bolas* "uúmeíroe 2» o* 10,12» 13, 23» 84, 49» 50* 
73 y 88. ■ . , ■ , ' ,

Cuarto grupo» botas números 10» 85» 40, 54* 55, 5,7» 61, 6S* 
75» 91 y 98. '

Quinto grupo, bolas números 5, 9* 22, 21 ; 38» 56» 69; 80» 35», 
86 y 92. í , n , , ,

Sexto* grupo» bolas números 6» 8» 18» 22, 53» 66» 75» 89; 90 
97 y 400.

Sétim o grupo» bolas números 6,12» 18» 44* 52, 70» 71, 86»-9©* 
91 y 97. • .k ,

3F E l  sorteo se verificará en igual form a que los anterio
res» incluyendo en un globo iüQ bolas, números 1 ál 109, por
cada grupo» con exclusión de las que quedan iM itfádas én ía 
base anterior. Se extraerán tres bolas para cad^ uno de los gru 
pos 1.* al 8.*, ambos inclusive» de Deuda interior» y ,l**  al 7.** 
tam bién inclusive» de la exterior» en  equivalencia d el'3 por 166 
que debe amortizarse en el actual mies de Diciembre» con a r 
reglo á lo'dtapuesto en Reql orden de «0 de Jun io  próxim o p a 
sado» y 14 para el 9.* de interior y 8.* de exterior» por el 14 por 
100 perteneciente A los años de 1877»'Í87B* 1379 y el á é ttiab É t
1886 " ■ " •••■’• * ';   * 1 r  *

E l número*de bolas que se extraiga será el prem iado..enlo
das las centenas dé las cuatro éérles * considerándose am orti
zados los títulos que en dichas centenas contengan igual -nú
mero que el de aquellas» , •, , * * . ( v  v ' ,

4.a E n  el 9.* grupo de Deuda interior y 8.* de- Ja exterior 
se designará laam optixacion según el orden de la  salida o b las  
bolas* en M' fond a .siguiente; la prim era bola que se extra i
ga corresponderá á la  am ortización de Ju n io  de* A8ütaM tógun- 
da á  la  de Diciem bre siguiente; ja  t e r e »  y-cuarta i t a r i f  J » -
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2iio de 1878; la quinta á la de Diciembre del mismo año; la sexta 
y sétima á la de Junio de 1870; la octava y novena á la de Di
ciembre siguiente; la décima y undécima.á la de Junio último, 
y las tres restantes á la del actual semestre.

5 / Siendo el 3 por 100 el que ña de amortizarse, se advierte 
que para la aplicación de los números cuyas bolas resulten pre
miadas, y que han de amortizarse tres títulos por cada fiuu, se 
toman solamente en cuenta centenes enteras, quedando para el 
siguiente sorteo las fracciones de centena.

6.a Los sorteos para la Deuda interior y exterior se liaran 
separadamente.

7.a El resultado de los mismos se publicará en la G a c e t a  
:DS Ma d r id , y  oportunamente se llamará á los interesados para 
que presenten los títulos que resulten amortizados para su 
reembolso, que tendrá efecto por el 5o por 100 del valor nomi
nal, según determina la ley de £1 de Julio de 1876.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 24 de Diciembre de 188U.=E1 Secretario , Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°^E1 Director general, Presidente, Creagh.

J u n ta  de P ensiones civ iles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos avenas por 
esta Junta durante la primera quincena del mes de Noviem
bre último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 8*5' 0 que le sir ve de regulador, y i por reunir 
44 años, un mes y 17 ajas de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de entrada de Oifuentes 42 años, 6 me.ses y 18 
•dias; Promotor fiscal de término de Logroño 7 años, un mes y 
18 dias; Juez de primera instancia de ascenso de La Almunia 
y de Molina de Aragón 4 años, i0 meses y 25 dias; Juez de pri
mera instancia de entrada de Atienza 4 anos,5 meses y 20 dias; 
Juez de ascenso de Cervera 4 meses y 8 dias; Juez de término 
de Antequera y de Guadaña jara 3 años, 10 meses y 29 dias; Ma
gistrado de la Audiencia de Granada 2 años, 9 meses y 24 dias, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Luis Barrera y Boseh, clasificado en concepto de jubi
lado" con el haber anual de 2.JGD pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 27 años,
4 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la primitiva Juma de Pensiones civiles con 
fecha 2Q de Enero de 4875 le fueren reconocidos como cesante 
2í años, 10 meses y 27 dias; Oficiad segundo de la Aduana de 
Barcelona 4 años y 6 meses, y se le abona un año por la mitad 
■del tiempo que permaneció en situación de cesante por su
presión.

D. Pedro Bazan y Vicente, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.0C0 que le sirve de regulador, y por reunir £3 años y 8 me
ses de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 17 de Julio 
da 1867 le fueron reconocidos y le son de abono en juicio de re
visión 18 años, un mes y 1% di as; Oficial de tercera clase de la 
Intervención de la Administración económica de Lérida y de 
Huesca 2 años, 5 meses y i 8 dias; Oficial, de segunda clase del 
Negociado de Propiedades y Derechos dol Estado de la. Ad
ministración económica de Barcelona 2 años y 5 meses, y Ofi
cial de primera clase, Jefe del Negociado de Contribuciones de 
la Administración económica de Tarragona, 8 meses.

D. José Boria y Pascual, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueldo de 8.5UO 
que.le sirve de regulador, y por reunir 20 años y £8 dias de ser
vicios. Extracto de losmismos: en el Ejército 4 años, 5 meses 
y 28 dias; interventor de la Alcaidía de la Aduana de Palma 5 
años, 2 meses y t i  dias; Vista de la Aduana de Mahori % años, 
4 meses y ¿0 días; Vista segundo de la Aduana do Santa Cruz 
de Tenerife 10 meses y 7 dias ; Interventor, en comisión, del 
Registre ideí Puerto de la Orotava 9 meses y £5 dias; Vista 
primero de la Aduana de Palma ¿e Mallorca un año un mes' 
ŷ  10 d ias; Vista del Depósito comercial del puerto de Cá
diz & años, & meses y 3 dias; Oficial primero Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de las Baleares un mes1 
y 6 dias; Vista segundo de la Aduana de Irún 2 años, 4 meses 
y 13 dias, y Oficial de segunda clase de Hacienda pública con 
destino á la Dkecciori general de Aduanas 6 meses y un dia.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR. ■

D. José de Obregon y Bedmar, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 8.750 pesetas que le sirve de regulador , y por 
reunir 39 años, un mes y 26 dias de servicios. Extracto délos 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con feche.,. 84 de 
Abril de 1878 le fueron reconocidos como cesante 32 años, 8 
meses .y 20 dias; Oficial segundo del Negociado de Cuentas: 
atrasadas de la Dirección general de Administración civil de 
Filipinas un año y 7 meses, y se le abonan 4 años, 10 meses y 6 
dias por la mitad del tiempo que permaneció en situación de 
cesante por supresión.

D. Lorenzo Garzón y Munguía, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 2.000 que lo sirve de regulador, y por reunir 17 años 
y 8 xieses de servicio. Extracto de los mismos: en el Ejército 5 
años, 4 meses y 13 dias; dependiente del Resguardo de sales 
de Zaragoza y de las 3a l i n a s  de Peralta 3 años, 4 meses y 4 
dias; Mozo de e¿irrern é Interventor de varios portazgos 2 años, 
40 meses y 27 dias ; Ordenanza.de la Sección de Fomento de 
Teruel 9 meses y 6 dias; en igual destino en Avila 6 meses y 40 
dias; Aforador de los derechos de consumos de la Coruña 44 
dias; Guarda-almacén de la Aduana del Troeadero un año,: o, 
meses y 48 dias;, en el mismo destino .en Canfranc 8 meses y 46 
dias; Pesador de la Aduana de Barcelona, y Marchainador segun
do de la de Irún, no se le abonan estos servicios; 'Oficial cuarto 
Ayudante primero de la Fábrica de Tabacos de Meisic, en Fili
pinas. un año y 5 meses; Contador de la Fábrica de Tabacos de 
Cavile & meses y un día, y Oficial cuarto, Celador primero del' 
Resguardo terrestre de Puerto-Rico, 8 meses y 4f dias.

Silverio Raquel y Bartolomé, carabinero que fué del Res
guardo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el 
disfrute del “retiro de 212 pesetas y 4(1 céntimos ánuáles, dos 
quintas partes de las 531 asignadas á su plaza de carabinero, y 
por reunir £3 años, 4 meses y 25. dias de servicios efectivos-.

Mariano, Balsamo y Angela, carabinero que fué del Res
guardo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el 
disfrute deHetiro de UF posetas y 20 céntimos anuales, quinta 
parte de las 531 asignadas á su plaza de carabinero, y por re-* 
unir l9  años, 9 meses y 48 dias de servicios efectivos, - i,

MONTE-PIO DE. LA PENÍNSULA. , . •_

Doña Eduarda Buron y> Rodríguez, viuda de Ib Antonio' 
Alvarez Mendizábal, Oficial de tercera clase que fué de la Ad
ministración principal dé Correos de Córdoba. Se le declara 
con dereehbá la pensión del Monte-pio de Correos de 750 pésé- 
tas anqalqs.i : , * ■ u :

Doña María del Carmen Correa y Cisneros, huérfana de 
D. Juan, Contador que fué ele Rentas en Lorca. Se le declara 
con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas 
de 62o pesetas anuales que disfrutaba en eomparticipación con 
su difunta hermana Dona Francisca.

Doña Emilia Conde y López, huérfana de D. José, Oficial 
que fué de la ciase de octavos de Hacienda publica. Se le de- 
clara con derecho a la pensión íntegra del Monte-pio de ofici
nas de 375 pesetas anuales que disfrutaba en eomparticipaeion 
con su difunta hermana Dona Clotilde.

Dona Móniea Ibarra y Recaudo, viuda do D. Toribio Ruiz, 
Oficial tercero que fué de la Administración de Aduanas de 
Bilbao. Se le declara con derecho á ia pensión del Monte-pio de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Dolores Garrido y Conchuela, viuda de D. Juan Pablo 
Clemente, Juez de primera instancia que fué de entrada. Se le 
declara con derecho á ia pensión del Monte-pio de oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Doña Amalia Velarde y Villa, huérfana de D. Demetrio, Ofi
cial primero que fué de-Estadística y comprobación de cargos 
dé la Dirección general de Correos. Se le declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de Correos de 4.150 pesetas anuales.

Doña Juliana Calero y Perdiguero, huérfana de D. Manuel, 
Secretario que fué de la Administración patrimonial del Real 
Sitio de San Ildefonso. Se *le declara con derecho á la pensión 
íntegra del Monte-pio de oficinas de 7o0 pesetas anuales que 
disfrutaba en compar ticipacion con su hermano D. Antonio.

Doña María Martin Paredes, viuda de D. Nemesio Paño y 
García, Escribiente que fué de la Secretaría de Cámara de la 
Real Casa. Se le declara con derecho á la  pensión del Monte-pio 
de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Basilisa Hernández, viuda de D. Vicente Perez Costa, 
Oficial Auxiliar que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio do oficinas 
de 750 pesetas anuales.

Doña Rosario Castroverde y Buitrago, viuda de D. Eduardo 
López de Molina, Oficial que fué de la clase de terceros de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Dolores Liniers, viuda de D. Pedro de la Hoz, Oficial 
que fue de Correos. Se le declara con derecho-á la pensión del 
Monte-pio de Correos de 2.000 pesetas anuales que deberán per
cibir sus legítimos herederos desde el dia 1.° de Febrero de 4870 
hasta 49 de Junio de 4874 en que falleció.

Doña Dolores Fernandez de la Reguera y Ruiz, huérfana de 
D. Feliciano, Juez que fué de primera instancia. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta, madre Doña Dorotea én 
el goce de la pensión del Monte-pio de Jueces de 559 pesetas 
anuales.

Doña.Benita Otero y Gobian, huérfana. de D. Manuel, Admi- - 
nistrador que fué de Rentas del partido de Santiago. Se le de
clara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de ofici
nas de 500 pesetas anuales que disfrutaba en eomparticipaeion 
con su difunta hermana Doña Ignacia.

. Doña Lorenza Aduriz, viuda de D. Aníbal Alvarez, Arqui
tecto que fué de la Real Casa. Se le declara, en unión de sus hi
jos D. Pedro y Doña Amalia, con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 4.25 ) pesetas anuales.

Doña Luisa Jones, viuda de D. Juan Antoine y Zayas, Con
sejero de Estado que fué. Se le declara con derecho á ia pensión 
vitalicia del Tesoro de 3.750 pesetas anuales.

Doña Joaquina Gallarza y Martínez, viuda de D. Bernardo 
Calderón y Sarmiento, Director que fué de la Casa de Benefi
cencia y Maternidad de la Habana. Se le declara con derecho á 
la pensión temporal del Tesoro por li. años de 300 pesetas 
anuales. : ; -

: Doña .Francisca, Alemañy, viuda de D. Demetrio Acevedo, 
Oficial primero que fué del Gobierno de Lugo. *Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 55 J pesetas 
anuales. . .

; Doña Francisca Diez García, yiuda.de D. Tomás Minguez 
Picado, Registrador que fué de la propiedad. Se le declara con 
derecho á-la pensión vitalicia del Tesoro de 5'-2 pesetas y 50 
céntimos anuales.

Doña Emilia Lianza y Ferrer, viuda de D. Baltasar Contre- 
ras, Juez que fué de primera instancia de ascenso. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.425 pese
tas anuales, en lugar de la del Monte-pio de oficinas de 87b que 
se le concedió en 27 de Abril de.4872.

Doña'Nazaria Jacoba Gutiérrez Palacios y Coello, de estado 
viuda, huérfana da D. Francisco, Registrador que fué de la 
propiedad. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 6C0 pesetas anuales.

Doña Ceferina Sánchez Miñano, viuda de D. Manuel San
tiago Gómez, Oficial tercero que fué de Secciones de Fomento. 
Se le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro 

. pór 44 años de 200 pesetas anuales.
Doña Pilar Añoz y Montero, viuda de D. Pedro Perez del 

Llano, Oficial que fué de varios Gobiernos civiles. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 337 pesetas y 
50 céntimos anuales, en lugar de la temporal de 22b que se le

# concedió por la Junta de la Deuda pública en 24 de Abril
* de 1877.

Doña Luisa Pallas, viuda de D. Felipe Aguado y Jalón, Juez 
de primera instancia, que fué del partido de Vielia, de entrada. 
Se le declara subsistente en juicio de revisión la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 7r.ü pesetas anuales que disfruta-esta 
interesada por acuerdó de 3 do Junio de 1862, desestimando su 
instancia en solicitud de mejora de pensión por no reunir el 
causante bastante número de años de servicio.

Doña María Gelabert, viuda de D. Rafael Salva y Salva, 
Subinspector que fué de primera clase del cuerpo de Vigilancia 
pública. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio, ni (i 
la del Tesoro por no reunir las condiciones que al efecto exi
gen las disposiciones legales vigentes en la materia.

Doña Jerónimá García Gandiaga, viuda de D. Rafael Oleí
na, empleado que fué en el ramo de Correos. Se le declara sin 
derecho á la pensión que solicita por &o haber desempeñado el 
causante destinos cuyos sueldos puedan servir de regulador.

Doña Engracia Lázaro é Iñiguezwde estado viuda, huérfana 
de D. José, Escribiente que fué de la Contaduría de Penas de 
Cámara. Se le declara sin derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Inocencia en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oficinas que esta disfrutó hasta su fallecimiento, por oponerse 
á ello el nrt. 24 de la instrucción dé,¿26 de Diciembre de 4831, 
declarándole también sin derecho á la pensión del Tesoro por 
no haber desempeñado el causante destino"'-¡alguno dotado con 
el sueldo de 2:000 pesetas que como mínimum exige al efecto el 
artículo 20 de la ley de presupuestos de 3 de Agosto de 4866.

MONTE-PIO DE' ULTRAMAR.

* Doña Inocencia Navas García, viuda de D, León Hórgues é 
o Ibarreta* Presidentd; de qu*e fué de la Audiencia pretorial 

dé l& Habaria. Se íe deeiara'coa*derecho á la pensión de 5.UGG
, pesetas anuales. ■ * .

IMia -Car nina -Molina y  Btamob, viuda de B. Eduardo :Ro¿jo. 
y Pueutdpéfiicial segundo, ALnii ni T radar que fué de Hacienda

ública de Zamboonga, en Filipinas. Se le declara con derecho 
la pensión anual de 75J pesetas anuales.

Doña Mercedes Rosciló y Armente ros, viuda de D. Agustín 
Arambul y huérfana de D. José, Oficial primero segunúo°y Te
sorero que fué de la Dirección de Obras' públicas cíe la isla de 
Cuba. Se le declara con derecho á la pensión anual de 3.750 pe
setas, en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden dicia- 
da en este expediente por el Ministerio ele Ultramar con fecha 
22 de Julio ultimo.

Doña Teodora Fortaein y Chavarría, viuda de D. Modesto 
Fuster y Arinfido, Oidor que fué de Ja Audiencia da Puerto- 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 5140  pesetas 
anuales.'

 ̂Dona Isabel Rodríguez Bruzon, viuda de D. Joaquín de 
Adriaensens y Rodríguez, intendente general que fue áo Ha
cienda de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión 
de o.00’ > pesetas anuales.

D. Pedro Tomás, I). José María, D. Federico Santiago, Don 
Rafael Angel, D. Manuel María Ricardo, Doña María del Car
men y Dona Ana Rita Gatell y García, huérfanos de-JD. Fidel, 
Contador que íuó de la Aduana de Ponce,. en Puerto-Rico. So 
les declara con derecho á la pensión integra de 2.00Ü pesetas 
anuales que disfrutaban en eomparticipaeion con su hermana 
Dona María Elena Gatell y López.

Doña María Jesusa y Doña Pilar Sampedro y Alba, huérfa
nas de D. Jerónimo, Comandante que fué de distrito-piel Res
guardo terrestre de Filipinas. Se les declara con derecho á per
cibir intégramente y por partes iguales las 1.375 pesetas anua
les que lian venido percibiendo en unión de su hermano Don 
Ricardo.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA..

Doña Vicenta Herreros, viuda de D. Francisco Búrgos, pean 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de una pe
seta y 7o céntimos diarios que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Petronila Barco, viuda de D. JoséMolano, capataz que 
fué de peones camineros de las carreteras de Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 2 pesetas diarias que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

í Doña Isabel Vivas, viuda de D. Rafael Escribano, peon ca
minero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de una pe- ‘ 
seta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento. *

Doña .Gumersindo Gil, viuda de D. Esteban Garriz, aspiran- 
te(de segunda clase á Oficial de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de \ .000 
pesetas anuales que disfrutaba el causañteá su fallecimiento.

; Doña Agueda Melgosa Olea, viuda de D. Andrés Ortega* 
.ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara, con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 625. pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Angela San Pedro, viuda de D. Víctor Rodríguez, Ad
ministrador que fué de Rentas Estancadas de Boñar/Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
dé 4.6( 0 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Eugenia Fernandez, viuda de D.. Antonio Iglesias, 
mozo que fué de aseo del Instituto de San Isidro. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Juana, Doña Ramona, D. Ramón y Doña Manuela Fer- 
reiro, huérfanos de D. Cários, aspirante de primera clase que 
fué á Oficial de Haciendá pública. Se les declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

•; D. Alfredo, D. Mariano, Doña María y Doña Josefa Canaleja 
. y González, huérfanos, de D. Camilo, Oficial que fué de Telégra
fos. Se les declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto do 2.000 pesetas que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Antonia Segura y Fuste, viuda de D. Juan Sans y 
TorreH, Alcaide que fué de la cárcel nacional de Vendrell. Se 
le declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que 
solicita, porque, el referido destino de Alcaide, ni es de planta, 
.reglamentaria, ni el sueldo á él asignado es satisfecho de los* 
fondos generales del Estado.

EXCLAUSTRADOS.

D. Juan José Moron y Nuñez, Presbítero exclaustrado del 
convento de Jerónimos de Buenavista, extramuros de Sevilla- 
Se le declara con derecho á la pensión diaria de u¿aa peseta* 
y 50 céntimos.

D. Eusebio Ortega, Presbítero exclaustrado^ del convento de* 
San Francisco de Soria. Se le rehabilita en juicio, do revisioiu 
en el goce de la pensión diaria de una peseta 50 céntimos.

D. Francisco de Paula Fuentes, Presbítero exclaustrado del 
convento de San Francisco de Paula de Loja. Se ie rehabilita Qik 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una pese
ta y 50 . céntimos.

D. Pedro Esiébanez y Martínez, lego exclaustrado del con
vento de Agustinos de Vailadolid. Se le rehabilite, en juicio do 
rev’sion en el goce de la pensión diaria de 75# céntimos- de 
peseta.

D. Rafael Sánchez Rodondo, corista erxelausirado del con
vento de Nuestra. Señora de ia Paz de l^ Buehla de Ale-ccer. 
Se le rehabilita en juicio de revisión en ei goce de la pensión 
diaria de 16 céntimos de ppse.ta. i*

D. Mariano Franco, Presbítero exclamyferadodel convento de 
Agustinos calzados de Benabarre. Se 1c-declara sin derecho á 
pensión alguna del Tesoro en concepto de tal exclaustrado, ín
terin continúe desempeñando el cargo# do Capellán de monjas 
concepcionistas de Berlanga.

Madrid 48 de Diciembre de488a.=~El VeeaLSecrotario, Aga- 
pito Gozalo.=V.* B.°=É1 Pieéden te* Sánia Cruz de A garre.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion - Administracion  de la  I m p r e n t a  N acion a l.
Autorizada esta dependameia por Real órden de 9 del actuad 

para adquirir por concurse , una máquina y caldera de fuerza 
ie seis caballos de vapor, e que sirva de motor para las de im
primir de este Estableoixr .liento, se invita á los fabricantes, tan
to nacionales comov extrf .njeros, para que en el término de un 
enes, á contar desde la publicación de éste anuncio, presen
ten proposicione&.d&W fiadas con- los modelos correspondientes 
ie dicho artefacto,, á, f m de que se adopte el que á juicio de los 
peritos: nombradlas * efecto reúna condiciones más ventajosas 
aara los intereses d' e esta Impremía.

Madrid W  doJF-aciembre de 1880.=E1 Director-Adminástra*- 
dor, teŝ  :fi;r :v ■: •
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  G r a n a d a .

La EomLLm ptvraanenti y Sres. Diputados provinciales re 
sidentes na la capital en sesión del día de hoy lian acordado ce
lebrar subasta  de 1 ejidos eou destino al Hospicio provincial el 
din £9 del e e m e n t iy a  las doet ih su man una, i n los salones de 
esta corporación» y bajo los precios y p lie y o de condiciones que 
se liada n de mu ni tiesto en la Secretaria de la misma; siendo el 
<ícpósito que si lia de constituir  en la Caja sucursal el di i 50 
pesetas, importe del £0 por 10j del total del remate, que es el 
ele 750 líeselas.

Lo qiu si p ubi ¡en en la 0 ve uta de M ai aun pura qiu llegue
ti eonociitiicnto de los lii itadores.

0 ranada i l  de Diciembre de 1880.=E 1  Vicepresidente, José 
Rui*' de Almoriu v u \ — El Secretario, N Lolas Sillo Roda.

Administración del Correo Central.
SECCION m LISTA.

Carlm detenidas  por faifa de franqueo el i b  23 
de Diciembre de 1880.

Ruin. 447 Apnstin Landaluee.—Alar del Rey.
44H Alberto Líonct.—San Sebastian.
A4tl A Uredo del M o ra l—Linares.
•í&ti Líartolornó Roca.—Gracia.
4 ¡j t Directo r del C i re ido GotbrcUy.—Málaga.
432 Francisco de Oua —Dílbno.
458 Isabel Santos.--Aleolca del Río.
4.i 1 Isaac E chevarría .—L i n m  s.
455 Juan  de l ' i ’iidn.—Ron dt Yaldeomis. ' 1 
4L8 Justa Santa Llalla.—Le iva. :
457 José GossaiL—Alhauto.
4 58 J o a q ti i n V a id es.—1’ o 1 c il o.
450 Leoncio Eeli inarr iu .—Bilbao, '
4 179 Lemul r o T i n d el.—Robl idilio.
461 Muría Rricueiin—Abilladolid.
462 Mario Morí no.—Toledo.
463 María Sotaneo.—Infantes.
IÍ4 Manuel Grijado.—Ourabrnchel.
445 V a t r im n Rubio.—T o m d  o n j i mono.
106 Podro García V illnnuc\n.—-Sígüin a.
467 Enmona One vas.—Santander.
468 fiatnmi Modesto.—Orense, 
i 69 Rafael M ar t in e s—Aróla.
470 Sra. T eres a.—San Ildefonso.
471 Y i ce n ti, Lue a s. —Y a I d ep e fi a s .

Madrid £ i  de Diciembre de 1880.=El Administrado Mar
t i n .  Botella* .

Gabinete central de Telégrafos

R e la c c io n  d e   telegramas que m  k m  podida ser entregado* 
á  lew delimitarte*»

' D ía  £4

W a c l m  da «rigen. j m  1 domicilio.

M á la g a . , .............  Dcpuis. . . . . . . . . . . .  P Arco S an ta  María, 41,
;■ triplicado.

F u t o I . . . . . . . . . .  Fernando M a r t in . , . San  Bernardo, 9.
C á i l k     ............ | Francisco L o r ig a . , . Arenal, ££.
l í i j o n .....................  José Algucr, liqui

dación ....................  *
Alicante . . . . . . . .  Jiuin D i^sy . ..........  Ti rosa Si.
A n mi uj a r ................. A 111 on i o O rt iz . Salad ero.
Mcdhia-Sidoiiia , . Juan Salom ón . Corredora Baja San

l| Pablo, 4. *
B c r ja  ................... P Elena F a b r e g a s . . . .  Escoria], 15, principal.

Madrid 24 de Diciembre de 1880'. =* El Jefe doi Gabinete 
eentral,  Francisco Moro,

Intendencia de Ejército de Castilla la Nueva.
De b i n d n pro c u J c rse a con Ira lar por s is timn 1111 \  t o y a pr icio

fijo el servicio de utensilios militares en la pirita de Segoviu y 
R u i  Sitio de Sun II ni el unso, si lonvuica por el p r i sm te  ¡i nuncio 
i  prime ru lie i lee ion, u u to r im la  por el E \em o. Si*. Director ge
nera l de A dm inistrar Lmi niilitur, y con sujeción ii las reglas y 
forma lid a< k1a siguientes:

1.a La licitación sera simultánea, y tendrá lugar m  esta In 
tendencia, sita n i  la calle de T o n  ja, nuin. 14, y u t  la Comisaria 
de Guerra de Sigovia, el illa 2 i de Enero próximo, d la una de 
la tarde; en cuyos puntos se Judiara de man i lies la el pliigo de 
condiciones.

29 El acto se verificará con arreglo d lo prevenido cu el de
creto t> t i  de Febrero de iH5£ é instrucción di 3 de Junio si
guí rule, mediante proposiciones arregladas al formulario in -  
MTtn a continuación y plic; o de eondiciiwies.

39 Los licitad ores q m  suscriban Jas proposiciones quedan 
obligados ¿i hallarse presentes al acto de subasta, ó k.gal- 
meiite représenla dos, con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su cuso aceptar y firmar i l  acta 
d e  remate'.

Madrid 21 de Diciembre de 188Ü.=dEduaido Butler.

Modelo de proposición,
D. F. T., vecino de T., y  domiciliado en T., enterado d il 

anuncio de convocatorin y pliego de condiciones publicado en
la Gaceta de Madrid (ó Boletín oficial de T.) riel d ia   de
. ; v  n i i m . . . .  , según los cuak s lia de ser contratado el ser
vicio do utensilios militares de la pfaza de Segó vi a y Real Sitio 
de San Ildefonso» se compromete á jejeeutar dicho "servido, a 
Jos precios siguientes:

liada cama» á tan tas  pesetas (en le t ra ) .
Cada litro de aceite de oliva» á tandas  pesetas.
Cada, kilogramo de carbón, á tan to s  céntimos de peseta. 
Carin id. de leña» á tantos.
Y para  que sea válida esta proposición» acompaña el docu

mento justificativo del depósito de tan tas  pesetas hecho en la  
Caja general de Depósitos {o sucursal de VA), según lo preve
nido en la condición 3.a del pliego.

■ (Fecha y firma def interesado.)

Junta económica del Hospital militar* de Madrid.
Debiendo celebrarse en este establecimiento subas ta  pública 

con objeto de contra ta r  la adquisición de 200' cubre-camas, tOO

camisas, 59 gorros, 100 capotes y 94 servilletas para, reponer 
las ropas dadas de baja en el cuarto trimestre del ejercicio de 
i 879-80, se hace saber por el presente que dicho acto tendrá 
lugar el (lia 4 de Febrero del año próximo, á las once de 
la "mañana, en el local que ocupa la Dirección de este Hospital, 
con arreglo al pliego de.condiciones, modelo de proposición, ti
pos y precio límite» que estarán de manifiesto en la Secretaría 
de Ja Junta económica todos los dias, excepto los feriados, de 
diez á doce de la mañana.

Madrid £3 de Diciembre de I880.=El Secretario, Manuel 
Perez.=Y.* B9=E1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición.
Don N. In., vecino.,de   domiciliado en la calle dev  . . . ,

núm ero....»» piso......» cuya cédula personal es adjunta
junase al pliego), enterada del anuncio inserto en tal perió

dico (rílese el que sea), pliego de condiciones, precios lími
tes y modilos para contratar la adquisición de £09 cubre
camas, 000 camisas, 50 gorros, i 00 capotes y 94 servilletas 
con destino al Hospital militar de Madrid, -se compromete á 
verificar la entrega de todas las prendas expresadas al precio
d e ... .. pesetas y  céntimos de peseta (todo en letra) cada
cubre-cania; á  pesetas y  céntimos de peseta cada ca
misa; á .   pesetas y   céntimos de peseta cada gorro;
á , pese ta 'y  céntimos de peseta cada capote, y á ........
péseles y . . .  / . céntimos de peseta cada servilleta; en garantía 
de lo anal acompaña carta de pago del 5 por 100 por valor de 
£80 pesetas.

(Feeha y firma del proponente.)

Junta económ ica del H ospital m ilitar  de V alencia.
Autorizada esta Junta económica por la Dirección general 

de Sanidad militar para contratar el suministro de carne de 
carnero que necesite este Hospital durante un año, se anuncia 
ai público la subasta» que tendrá lugar el dia £5 de Enero pró
ximo, á las diez de la mañana, en dicho establecimiento,.sito 
en San Pió Y» con sujeción al pliego de condiciones y modelo 
de proposición que están de manifiesto en la Dirección del . 
mismo.

Valencia 20 de Diciembre de i88f)*=EL Secretario, Félix 
Bueno.=V.° BP=Ei Director-Presidente» Illas,. ;

C om isaria de-G uerra
Intervención d el H ospital m ilita r  de Z ara g o za .
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar 

de esta plaza, hace saber que, debiendo precederse á la adqui- 7 
si clon de 56 cubre-camas, le 9 camisas, 6 delantales, 1 £9 gor
ros y un man fe], todo de igual clase á las muestras y modelos 
que existen en este establecimiento, y bajo las bases que ex
presa el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
el mismo; se anuncia al público á fin de que las personas que 
deseen interesarse en este servicio puedan hacer sus proposi
ciones á la Junta económica del mencionado establecimiento, á 
las doce de la mañana del dia £8 de Enero próximo.;

Zaragoza ££ de Diciembre de i880.=Francisco Sauz.

Junta diocesana ' 
de con stru cción  y  rep aración  d e.tem p los y  edificios 

ec les iá stico s  de Jaén,
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de No

viembre ultimo» se ha señalado el dia 45 de Enero del próximo 
año de 1881, á la hora de las once de su mañane, para la ad
judicación en publica subasta de las obras de reparación del 
Palacio Episcopal de esta, ciudad, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 10.573 pesetas.

La subasta si celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con feeha £8 de Mayo di 1877, en el des
liadlo del Sr. Provisor, ante esta Junta, diocesana; hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse p ié  y lamente como garantía para tomar parte en 'esta su
basta la cantidad de 5£8 pesetas 65 céntimos en dinero, ó en 
efe c tos de la Deuda» con ib Eme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósno del modo que 
previene dicha instrucción.

Jaén 18 de Diciembre de 1880.=Por disposición del Iiustrí- 
sitmo señor, Francisco Muñoz y Reina.== Por mandado de S. S., 
Manuel dt Be na vi des, Secretario.

Modelo de proposición, .. . .
D. N. N., vecino d e .. . . . » enterado del anuncio publicado con

lecha d e .. . . .  último» y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de . . . . ,  se compromete á to
mar á, su cargo la construcción de las mismas» con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones» por la, canti
dad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)

Not\. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó
mejorando lisa y llanamente il tipo lijado en el anuncio; ad
vi r tiendo que será descebada toda proposición en que no se ex
prese di termina dame ule la cantidad en peseras y céntimos» es
crita en letra» por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución di las obras, ni se recibirán pliegos sin la presenta
ción prévia de la cédula, personal.

ADMINISTRACION M jNICIPAL.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e  M ad rid .
Esta Exema. Corporación municipal ha acordado sacar á 

piíblica licitación el suministro del combustible necesario en 
Lis calderas de vapor del establecimiento hidráulico de la 
Fuente de la Reina,

El acto tendrá efecto en la sala de remates de la tercera 
Casa, Consistorial el dia 8 del próximo mes de Enero de i 88i» 
á la una dt su tarde.'

Los pliegos de condiciones se. hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo todos ios dias no feriados» de una 
á cuatro.

Madrd de Diciembre de Í880.—E1 Secretario» José Di
cen la y iu r i o  ■ o ■ -—1

* Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.
Debiendo presentarse al cobro de intereses las carpetas pro

visionales de billetes hipotecarios de Cuba, se avisa por el pre
sente anuncio á los interesados que tengan préstamos en este 
establecimiento con garantía de las mismas, y no estén confor
mes con que de su cuenta se cobren por estas oficinas, se sirvan 
manifestarlo antes del dia 30 del corriente; pues de lo contra
rio se entenderá que autorizan al establecimiento para la pre
sentación de los valores y cobro de sus intereses, que quedarán 
á disposición de los mismos.

Madrid £4 de Diciembre de 1880.=E1 Director, Braulio A. 
Ramirez.

' ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  m ilita re s .

MÁHON.
D. Joaquín de Rorja Goyeneeha, Alférez de navio de la Ar

mada.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y emplazo al 

marinero de segunda clase Ramón Cuyas Brassó, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción, para que en el 
término de £0 dias, contados desde la publicación de este edic
to; en los periódicos oficiales, se presente en este buque; de
biendo estar advertido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

A bordo, puerto de Mahon, 40 de Diciembre de 4880.-= Joa- 
quin de Borjaf—El Escribano, José Ambite.

Ju z g a d o s  á'e p r im e ra  in s ta n c ia .

LA RODA.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta villa de La Roda y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Diaz, na- 

Auiui de Villarrobledo, de 38 años de edad, de estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, color 
moreno, para que dentro del término de 45 dias, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado para hacerle una notificación en la 
causa criminal que contra la misma y otros se sigue por el de
lito de hurto de habas; apercibida que de no presentarse le pa
rará el perjuicio que ha3ra lugar.

Y  se encarga á los Sres. Jueces de primera instancia y de
más Autoridades, y á los agentes de la policía judicial de la Pe
nínsula, que en el caso de ser habida procedan á su detención 
y remisión á la cárcel de esta villa con las seguridades conve
nientes y á mi disposición.

Dada en La Roda á 18 de Diciembre de 4880.—Pascual Iba- 
ñez y Palao.=Por mandado de S. S., Inocencio Massó.

LOGROÑO.
D. Facundo Oortadellas, J uez de primera instancia de Lo

groño. . •
Por el presente se cita» llama y emplaza á Rafael Lerena 

Laviana, de £8 años, jornalero y vecino de esta ciudad» cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción del presente, comparezca en este Juz
gado ¿.fin de practicar una diligencia judicial en causa que se. 
1c sigue; bajo apercibimiento de que en otro cuso le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades que en el caso de tener no-r 
ticia del punto en que se encuentre dicho sujeto lo pongpn en. 
conocimiento de este Juzgado, y al efecto sus señas personales 
son: estatura regular, color moreno, pelo negro, barba afeitada; 
viste camisa blanca, faja negra, blusa y pantalón azules.

Dado en Logroño á Í4 de Diciembre de 4880.=Facundo Oor
tadellas = P or su mandado Tua i Sdb~ do

LORCA
D. Ildefonso Cayuela y Mora» Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Lorca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y fin plaza por 

término de 1Ü dias á Rodrigo Blesa Gómez, vecino de la villa 
de Aguilas, de oficio barbero', para que comparezca en este Juz
gado á fin de contestar á los cargos que le resulten en causa 
que se instruye sobre atentado contra, agí ates de Autoridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Y encargo y requiero á los Sres. Jueces y demás Autorida
des y agentes de la policía judicial provecían á su busca, cap
tura y remisión» ea§o de ser habido» á la cárcel pública de, esta 
ciudad.

Lorca £i de Diciembre de 1880 -=Ildi fnnso Cayuela.=Por 
su mandado, Casimiro Ruiz.

LOS HOYOS. *
. D. Juan Diez de la Cortina» Juez de primera; instancia,del 

partido de Los Hoyos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 

hombres desconocidos y dh ignorado paradero» pero se supone 
sean vecinos del Toril, que al oscurecer del dia £9 de Noviem
bre último se presentaron en el término de Yillas-buenas y si
tio en que pastaban las reses vacunas del común de vecinos (Je 
dicho pueblo, "y se llevaron de la pastoría una de expresadas 
reses contra la voluntad clel sujeto que las guardaba» pretex
tando lo verificaban porque eran los dueños de repetida res 
vacuna sustraída» para que en el término de 15 dias» á contar 
desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en el Boleti» 
oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id » comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que 'tne hallo 
iñstruyend© por el hecho relacionado; boj o apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuñ*
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<5iO á que liaya liugar con arregla á lo que previene la Com pila
c ión  vigente del Enjuiciam iento criminal.

Al propio -tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
s o  XII (Q. D. £ f.), exhorto y  requiero á las Autoridades, así ci
viles -como ¡militares y agentes d éla  policía judicial, se sirvan  
practicar las más urgentes diligencias en averiguación del pa
radero de expresados dos hombres desconocidos, cuyas señas 
personales y  de vestir se insertan á continuación; y caso de ser 
habidos, los requieran en  legal forma de inmediata compare
cencia en este Tribunal con el fin indicado.

Dada en Los Hoyos á 43 de Diciembre de 1 8 8 0 .= Juan Diez 
«le la C@rtina.=Por mandado de S. S., Celedonio Rodriguez.

Nota de señas de los dos hombres desconocidos.
Uno de ellos bastante robusto y  de estatura regular, y el 

otro un poco más delgado y  de igual estatura, vestidos ambos 
de calzones y  chaqueta de paño pardo, y la últim a de cuello 
vuelto, al estilo del país.

MADRID.—AUDIENCIA.
B. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, Juez de primera instancia del distrito  
de la Audiencia.

Por el presente y  término de 10 dias se cita á Francisco  
Martínez Blanco, dé esta vecindad, que habitó en la calle de 
Segóvia, núm. 33, piso últim o num, £3, casado, de 43 años de 
edad, jornalero; y á los testigos que además de los que han de
clarado en la causa que se sigue en este Juzgado sobre lesiones 
á aquel presenciaran el indicado hecho por que se procede, para 
que presten la oportuna declaración, y especialmente al sujeto 
que parece era dependiente de consumos, que amenazando con 
un rewolver y un palo, y  danda algunos golpes con este, echó á 
la  calle á cuantas personas liabia en la taberna de la calle de 
Segovia, núm. 31, en la noche del 31 de Octubre últim o.

Asim ism o encargo á las Autoridades y  agentes de policía 
judicial que supieren el paradero del indi viduo últim o m encio
nado procedan á su detención, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Madrid 30 de Diciembre de 1880.=Sebastian Carrasco.*- 
E l Escribano, Lino G-utierrez.

MADRID.—BUEN AVISTA.
D. Esteban de la Malla y  Malla, Juez do primera instancia  

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito , llamo y  emplazo á Diego 

Maldonado Lacalle, hijo de Juan y  de 'Gabriela, natural de 
Alham a de Granada, de estado soltero, de 40 años de edad, con 
el.fin de que dentro del término de 30 dias comparezca en di
cho Juzgado á prestar declaración en causa que contra el m is-, 
mo se instruye por estafa; apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio-que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
m ilitares procedan á la busca y captura del referido Diego Mal- 
donado y  Lacalle, poniéndolo á mi disposición, caso de ser ha
bido, en la cárcel de esta villa.

Dada en Madrid á 31 de Diciembre de 4880.=E stéban de 
la  M alla.=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

MADRID.—CONGRESO.
Por la presente, y e n  virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso, se cita y .llama por 
término de 10 dias á Federico N.> que es tuerto del ojo derecho, 
y  que parece estuvo de dependiente en la casa de juegp calle 

.del Príncipe, núm. 36, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presente én dicho Juzgado y  Escribanía del que refrenda 

. á  responder á los cargos que le resultan en la causa que se s i
gue con motivo de la sorpresa de dicha casa de juego; aperci
bido que de no presentarse le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades civ iles, m ili
tares y  de la policía judicial que en el caso de ser habido dicho 
Federico lo pongan á mi disposición en la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 17 de Diciembre de 4880.=V.° B .°=M a- 
riano Fonseca.==El actuario, Francisco de Paula Morales.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congreso, refrendada por el actuario que sus
cribe, se cita y  llam a al Sr. Vizconde de Torre Solanot, que ha
bitó en la calle de Almagro, núm. 8, cuyas demás circunstan
cias, así cqmo su paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto, compa
rezca á prestar declaración en causa criminal que se instruye 
contra D. Manuel de Salvador, por estafa.

Madrid 48 de Diciembre degl880.=V.° B.*=Mariano F on se-  
c a .= E l actuario, por García Fernandez, Antolin Valdés.

Por el presente, y  en virtud dé providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso, se cita á Enrique 
Cabrero, que vivió en la calle de Toledo, núm. 54, zapatería 
-(hoy en derribo), y  posteriormente trasladó su residencia á lá 
ca lle  de Embajadores, núm. 37, piso cuarto, y  en cuyo púnto no 
dan razón de su persona, para que én el término de seis dias 
comparezca á prestar declaración en causa que instruyo por 
falsificación de moneda. ,

; Madrid 3:L de Diciembre de 1830.=E1 Escribano, Ezequiel 
A rízm endi.

MADRID.—HOSPICIO.
D .;Nem esio Longué y  Molpeceres, Magistrado de Audiencia, 

d e fuera de esta capital, y  Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de la m ism a. 1 -

Por Ja presente, se cita,, llama y emplaza á D. Adolfo Malats 
y  Sorriba, de esta vecindad, con domicilio en la 4ealle de. Rai

mundo Lulio, núm. 4, para que en el preciso término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto que, caso de ser 
habido, pondrán á mi disposición.

Dada en Madrid á 44 de Diciembre de íS80.=N em esio Lon
gué = E 1  actuario, Valentón Ballestea.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito det Hospicio de esta Corte en causa cri
minal contra Enrique Mateo y García por robo, se cita, llam a y 
emplaza á un tal Manuel, que en unión del procesado robó un  
baul-m undo en la madrugada del dia 43 del com en te de la 
casa núm. 43 del Paseo de la Habana en unión del procesado, 
por el presente edicto y  término de cinco dias, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en el Juzgado á prestar 
declaración; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 34 de Diciembre de 4880.=E1 actuario, Marrodan.
MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez Pin
zón, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llam a á 
Venancio Marin y Andrés Morfeno Martin, cuyos dom icilios se 
ignoran, habiendo habitado el riltimo en la calle de la Argan- 
zuela, núm. 34, bajo, para que en término de seis dias compa
rezcan en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de practicar ciertas diligencias en causa criminal 
que se sigue sobre lesiones al Andrés Moreno.

Madrid 6 de Diciembre de 4880.=E1 Escribano, Pedro Sainz 
de Aja.

D. Cárlos Sedaño y  Ayestaran, Juez municipal é interino  
de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á una jo
ven de 33 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, con entrecejo muy poblado, nariz regular, cara abul
tada y color moreno, que el 9 de Noviembre últim o se presentó 
en la casa de D. Braulio Saez Lacalle, habitante en la calle del 
Mediodía Grande, num. 49, piso principal izquierda, con el nom
bre de Dorotea Fuentes Fernandez, desapareciendo en la tarde 
del 30 de dicho mes, llevándose un cucharon y tres cubiertos de 
plata y un reloj de oro para señora, para que en término de 45 
dias comparezca en este Juzgado con el fin de prestar declara
ción en causa crim inal que se la sigue con tal motivo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso X II (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares de la -Nación, practiquen diligencias en ave
riguación del paradero de la indicada joven, y  hallada que sea 
la constituyan en la cárcel de mujeres á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Diciembre de 4880.=Cárlos Sedaño 
y A yestaran ,=P or mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Sedaño y  A yes
taran, Juez m unicipal é interino de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llam a á Juan Lozano para que en término 
de seis dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en causa cri
m inal que s e ‘sigue sobre tentativa de suicidio de Carolina 
Dombon Cervera.

Madrid 30 de Diciembre de 4880. =  El Escribano, Pedro 
Sainz de Aja.

D. Cárlos Sedaño y  A yestaran , Juez municipal é interino 
de prim era'instancia del distrito de la Latina por indisposición 
del propietario.

Por ia presente se cita, llam a y emplaza por término de 40 
dias á Francisco Andaluz Monreal con el fin de que se presente 
én este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, con el fin de practicar una diligencia; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de Francisco Andaluz Monreal; y 
verificada, se le ponga en la cárcel de Villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 33 de Diciembre de i880 .=C árlos de Se
daño Ayestaran. =  É l actuario, por Montoya, Severiano de 
Diego.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y  Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito  
de la Universidad de la mism a.

Por la presente hago saber qué en este Juzgado de mi cargo, 
y Escribanía del que refrenda., se instruye, causa criminal por 
estafa contra Basilio Olmos y  Calvez, de estatura regular, m o
reno, natural de Orihuela, hijo de Francisco y de Josefa, solte
ro, de 36 años, comerciante, que habitó en la plaza de. Cham
berí, n»m . 3, cuarto principal; y  como se ignora su paradero, 
se le llama por la presente para que en el término de 40 dias 
siguientes al de su publicación comparezca en la cárcel de V illa  
á cumplir la pena que le ha sido, im puesta en la citada causa; 
apercibido que si no lo .hace se le declarar# rqbelde- y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo pido y encargo á tocias las Autoridades civiles y  
militares y á los agentes de policía judicial procedan á la p r i 
sión comunicada del referido Basilio Olmos en la repetida cár
cel, á mi disposición, para  que cumpla la expresada condena.

Dada en Madrid á 30 de Diciembre do 488u.=V.° B.*=Jcsé  
María López ==Por mandado de S. S., Juan Soria no.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito  Escriba no doy fe que en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito d é la  Alameda de eMa (dudad y por 
ante mí so sigue causa criminal de oficio contra Santiago Ro
dríguez Perez y consortes sobre asesínalo á D. José Moreno 
Mico y otros delitos, en cuya causa aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gutierres, Comen
dador de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
Caballero de la americana de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por virtud de la presente so cha, llama y  emplaza por tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de esta en el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Ma
dr id , á Eduardo Mesa Carrasco, de esta naturaleza y  vecindad, 
sútero, picapedrero, de 30 años do edad, que habitaba en la 
calle de Santa Ana, núm. 9, y cuyo actual paradero se ignora,, 
á fin de que comparezca en esta cárcel pública á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se instruye contra San
tiago Rodriguez Perez y consones sobre asesinato á  D. José 
Moreno Mico y  otros delitos; apercibido que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á las pres
cripciones de la Compilación de leyes de Enjuiciamiento cri
minal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy particularmente á los de
pendientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á 
la busca, captura y traslación á esta cárcel pública del referida 
procesado Eduardo Mesa Carrasco; y caso de ser habido, con-, 
signarlo á mi disposición, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga 4 45 de Diciembre de 4880.=* 
Eduardo B azaga.= E l Escribano actuario, Manuel de Veas Bar- 
tumeu.»

Lo inserto está conforme con su original, a que mo remito..
Y para que conste, cumpliendo lo mandudo y sirva para in -. 

sertar en l a  G aceta  de Madrid , firmo el presente en Málaga, 
á 45 de Diciembre de 488ü.=Manuel de Veras Bsrtumeu

MÁLAGA,—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 30 dias, contados desde su pub l icac ió n  en la G aceta  
de Madrid y  Boletín oficial de esta provinc ia ,  á Juan García 
Mena, de unos 45 añes de edad, que se dice ser vecino de Ron
da, cuyo paradero y señas personales se ignora, á fin de que se 
presente en esta cárcel pública á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo y  consorte se instru
ye sobre hurto; apercibido de que no compareciendo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que h a y a  lugar  con ar
reglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la captura y trasLaeion á esta 
cárcel pública del García Mena.

Dada en Málaga á 44 de Diciembre de í88ü .= b  rancheo M ar- 
tinez.=L ieeneiado, Antonio Gil.

. « MAR-BELLA.
D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente y término de 40 dias se llama á José Acejo 

Rodriguez, vecino que fuá de Bencheris, cuyas demás circuns
tancias y  actual paradero se ignora, para que comparezca en la  
sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que se instruye sobre incendio en Majada Prieto y Rodadero 
de las Yeguas; y se le apercibe|que de no comparecer dentro de 
dicho término, contado desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid , le pa
rará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en la ciudad de Marbella á 5 de Diciembre de 1880.=  
Paulino Segura. =*Por mandado de S. S., José Gutiérrez.

D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de primera insfanda de 
este partido.

Por el presente se cijta y llama á Francisco Penuria Bustos, 
vecino que dijo ser de Gomares, soltera, jornalero’y de 38 años 
de edad, para que en el término de 40 dias, á contar desde la 
•inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  
G aceta  de Madrid , se presente en este Juzgado con el fin de que 
manifieste si se muestra ó no parteen la causa que se instruye 
sobre homicidio á Simón Galindo y  lesiones á dicho Peñuela; 
con apercibimiento de que en otro caso se dará á dicha causa  
el curso correspondiente. »

Dado en Marbella á 49 de Diciembre de 4880.= Pauiino S e-  
gura .= P or su mandado, José Galbeño.

MOLINA.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina y  su partido.
Hago sabor que en el expediente sobre exacción de costas, 

en que ha sido eondenado Gregorio Benito Beltran, vecino de 
Anguila de P edregal, en causa contra el mismo por lesiones á 
su convecino Juan Ramiro, se tiene acordado requerirle para 
que en término de ocho dias haga efectiva en las mesas de es
te Juzgado la cantidad de 759 pesetas á que ascienden aque
llas, con más las que se originen hasta su completo pago; y
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con o se i/unra su :úm' 10, para que pura a, e r a  ir a su «ve 
uoemiienío se luuv n ¿MVo por nicdm ikl  presente ai uuciu.

Dado eu Mui; ir a N* - le L  i icmhre de 188». IVu .. Ih nv r u  
y bieilia.--- Mor su mnu lado, Lemirmio a r r í a ,

N A V A L M O R A L  D E  L A  M A T A .

D. J ioui  i Lo ano,  Lie:  municipal  e i ¡Momio ue piteiateu ii,>- 
h n e i a  di i s u  \illr. y mi partido por ausencia del propie
tario.

I V '  ¡o pu*v i^o n q u L í t  riu te ella, ilatiia y emplaza i  B a r 
tulo'  ve i 'omiten > de r o ,  u e u i o  de Dcmlnn i l Y a m b i  i, res i 
dente en Pie si ii» rt» u .̂íuln, te ponero y de ¡13 aflús de edad, para 
qu » en ei o r u L  m ' de i 1t d tu nm1 a dos desde su ¡te tet oiun en di 
(UoFr-v un \\ \nñm j  Mtilrlíii nfuml k lM i \\m  teria,  rompa 
rerao  en este Jurgudu a e o n k s t e r  a los e n r í a s  que ie resultan 
de la enu u que k 1 le stpuo por tMíitu u Benito Sanel ier  Rudr i -  
gue u x t e o  de I ' atete jada;  p m o n i d o  qim de a i lueorlo iv n„- 

 ̂ vara u los perjnieios que lia y a 1 aspa* ui  den dio,
Asimismo e\horto y requiero a todas las Autoridades e i s í -  

le.s j mil i tares,  j p p n L s  de orden puhlic > v imiteñiños di poli™ 
cía judicial  para que proeida a a la prisión de dicho Bar to lo
mé donimes y ,su remisión a la > nivel  de t ste  parí ido.

Uudu en Na\al inorulde la Mala a 18 de Undumbre de 1880.-- 
J t t eun 1 ouano.-TYu* su mandado,  íüdamslao Sánchez Lueogo,

D. Jul ián Lo/ano y Sunehmq J i n z  interino de primera ins
ta neta del par i ido de N aval  ¡ñora i di la Main.

Por la présenlo el le,  1 lanío y emplazo ú i dpr'ruio Llerenn y 
ifon saltz, «le utieio zapatero,  y a J ua na  Valencia  y Naranjo» ve-  
el nos de P i r nLdn de la Mata,  de euyo pueblo se aumentaron el 
tsJ8 de Se t i embre  ult imo,  ignorándose su actual  parrdeio,  para 
que en el termino de 10 dias, contados desde el siguiente al üo Ja 
insereíon de este edicto en la G a c e t a  de Madrid y Boletín o/i- 
finí de esta provincia,  se presenten en este Juzgado con objeto 
de prestar inquis i t iva y de nol idearles  un auto dictado t n  la 
causa cont ra  ellos formada por escándelo público;  apercibidos 
qu« de no bao t I ü  serán d ic l ar a dt s  r e k l c e s  y les par ai á ade
mas los per juicios a i¡ue huhiciv lugar  con ai* rey lo á la ley.

Hada en Na val mm al de la Mata á 18 dt Diciembre dt 18811= 
J u i n a  Lo za n o . = Por su mam lari o, I lo mingo B o i n a  le •'.

NOYA.

D Francisco Ya¿q uc¿ y  ti rey i, Jue di pn  u  i a in s tan c ia  
ele Hoya.

Por  el presento se c i ta  y l lama á Morid Pinen o Mayan» co
nocida por María N.» a l ias  Mantidn,  natura l  do la parroquia de 
Pal lara  y vecina de la du Boira,  distr i to del mis ma uumbrt ,  en 
este part ido,  á fin de que dentro del término de 15 días» á con
tar desde la pul «lie ación de esta requisi toria en ios Boletines 
oficiales dt Gal icia y G a c e t a  de Madrid,  comparezca ante  este 
J uzgado y E sc r i b a n ía  del que refrendo, 4  fin de ser notif icada 
del auto de procesamiento y rendir  la declaración de Inquirir 
en causa cr iminal  que si la ixsti  uye sobre robo de muí/ á Don 
Ale jandro Sieirn,  de dicha parroquia de Boi ra ;  bajo a pe re ib i -  
micnto que de no l iacería le pararán los per juic ios que liayu 
l ugar  en derecho.

N o j a  lo de Il ieiem bre de 18 80. =*> F r  a n e i s e o Yo zqm / y  u i ra
ga. =  Por  mande do de S. S.» Díetrno Ai*mesto.

O R E N S E .

E l  Ductor  D. A nt on io  V á r e l a ,  Juez  municipal  de la ciudad 
do Orense,  con funciones de p r h ui rá  I n s t an c i a  per  enmoneia di l  
propietario.

Por  el presente se c i ln,  l lama y i mpl ar a  á J ua n  López v e 
cina riel pueblo de B  est i lo ,  p n r m p f a  y Alcaldía de Cardal  ledo 
y Casimiro Vázquez , lrijo de M o uu t i , habi tantes  en la casa d* 
Fúhdi ' ,  primor] nía de Sun Muinid de Lousadu.  en el mismo dis
t r i to  de Car bal ledo y par Lid o de Chantada,  cuyas senas perso
nales  á la eouol usion se exnrcsan , a fin de que d ni ro del tér
mino do 10 dirs siguientes al de l i  publieaidon en Jos B oleti
n es oficiales de e^tíi provimda y la de Lugo y G a c e t a  de Ma
drid se presenten en esta ¡ i ubicada  por Ja Escr i baní a  del que 
autor i va 4 dec larar  i miaga!  ar iamente y deienderst  en la causa 
que c m i r a  o 1 loa y Beni gno Vázquez López so ins t r ui r  sobre 
roba al  Pía s b í t em D. Drrmon Va"qncz , Párroco  de Can Cr is to-  
bul de Sonto,  i n e s t c  jiíii-tido» 1 1 dui id de Noviembre ult imo* 
apercibidos que de no vcrit learlo se les d e c l a m a  rebeldes y 
parar á  rl  perjuicio que haya lugar.

E x ho r t a nd o  al mismo tiempo ó todas Jos Autor idades c ivi 
les y mi l i tar es  y a c e n t e s  de poli' ía j udic ial  pura qui  en sus 
r cspcUlvus  distr i tos dispongan y se pruotiqiu u las debidas di -  
ügvnei . iS a conseguir  Ja detención de los dos sobredichos,  en
viándolo- ,  siendo habi dos ,  con ei debido seguí  o á disposición 
de este Juzgado,  pues en ello se interesa « l mejor  s t r vi e c .

Orenoe 17 de Dic iembre  de f8iltV— Doctor  Antonio Y a reí a 
y Va ha m on de. == Manuel  Casar.

Señas p enon ales  y de vestir de Juan Lope
Edad *24 u n o s , estatura regular ,  cara  dtigada,  barba poca, 

pelo negro,  nariz u Jila da, color bueno;  viste sombrero de puño 
aegro,  chaqueta y chaleco di tela ro ja ,  panftüan de paño negro;
m i z a  borceguíes.

hhm, de Casimiro Vázquez,
E da d  $1 años» esta tura  a l ta ,  pelo negro cara redonda,  bar

ba poca, nar iz  larga;  viste s o m b n r o  ne^ro,  c lmqibdu, chaleco 
j  aun pantalón de tela clara;  calza botas úc becerro:  s in señas  
part i culares .

O R G I VA.

D. Ant oni o Sánchez  Sal inas ,  Juez de pr imera instancia de 
esta vi l la  y su part ido ote.

" Po r  Ja presente requisi toria se cita,  l lama y e mplaza ' á  los 
j e l f e  que e n  la noche del id  da No m,- n bre robaron dos c a -

, hulterhs, una mu jar, p¿ ‘o pardo, de edad cerrada, rayana d la 
1 Miartii, una yegua, mediana de cuerpo, pelo negro, edad cer- 
1 rada, Gene los cuatro caima y la cola blancos, y encima de esta 
¡ una lista airau^saua do cuadril 4 cuadril también blanca, y un 
! oju do lo * llamados r arcos, b sea rubio, de la propiedad de Don 

Antonio B ob'o^fV urm  temo deN igüclas; cuyas caballe
rías .sacaron d̂  la c itidra de este, pura que en el término de 80 
días, con lados utsce la inserción do la presente en la G a c e t a  
do M \num y JLíeíD; ofviüí du la provincia, se presenten en este 
Ju. gil do con obji km1 e n«dbirlcs inquisitivas; apercibidos de que 
no  ̂e raleando lo se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que hayn luga;.

Al ítroplo inuipo mego c ios Sres. Jueces de primera ins
tancia y  d cnias Autora Ir nos de la Nación se sirvan dispo: er 
la bucea y captura tic los. snjotos» cuyas circunstancias se ig
noran, asi oí uro también la busca y ocupación de dichas caba
llerías, y sku do hakules se remitan.conducidos á la cárcel de 
es lo ; artido.

Duda en Utgiv; á 10 di Diciembre 'de i880.=*Antonio Sán
chez Salinas.—Félix G añía Villalobos.

OSUNA. ,
D Isidro dil Cadillo y Aguado, Juez ele primera instancia 

de es le partido.  ̂ :
Hago sabir que en causa que se sigue en este Juzgado con

tra-losé Baqueyizo ■ Machuca por hurto se encuentra interve
nido un mulo cerrado» castaño. :pardo, más de marca, herrado 
en lu tabla del pi se nozo del lado izquierdo y en .la nariz, cuya,, 
eabdlería no está justlimada su legítimo procedencia;' y con el 
fin de que kt persona que se crea con derecho á ella acuda, á. 
este Juzgado u rechinarla en ei término de £0 dias, contados 
tksde la inserción d-.. 1 presente en ebBoleUm oficial-de esta pro
vine. i en 11 G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide este en Osuna á 16. 
de Dicnmbic de 1880»=-Isidro d el" GaStilio.=EI: actuario, 
Fr a no iso> Lcdesma.

OVIEDO.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez'de primera instancia 

de es t i  ciudad do Oviedo y su partido.'
Por la pieseute requisitoria cito, Hamo y emplazo á D. P lá

cido Lesam, vecino que fue de esta.'ciudad, para que en el tér
mino de f ’J dias, A contar desde la inserción de este edicto en 
la G aceta de Mai>ií]>, comparezca, en este Juzgado á exponer 
sus descargos en la.'cansa criminal que-eontra el mismo se ins
truye por t stala 4 la Hacienda de 646A&O pesetas con 75 cénti
mos* bajo apercibimiento de que de no .verificarlo será deela- 
ludo rcbeldi.

Asimismo' ruego y encargo-á todas das Autoridades civiles 
y mili-ares procedan 4 la  busca y captura del D. Plácido Le
sa ca, y caso de ser habido le 'conduzcan-con las seguridades ne 
cosarias á la cárcel de este partido y á disposición de este Juz
gado; advirtiendo que las señas personales del D. Plácido son 
los siguiente-: edad ¿4? años, estatura regular, pelo negro, ojos 
idem, nariz recular, barba pobkda» cara redonda, color bueno.

Dado en Oviedo 4 fU de Noviembre de 18S0.=Franciseo 
Vicurio.=Por mundado, ÁngeL Gómez Rúa.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y  su partido. ... •

Por el presente edicto se cita , llama y emplaza á José A l- 
varez Fanjui, vecino de Valdomo; José Suarez Rivera, de 
Trasmonte; José Suarez Solar;."’José Suarez/Solar, rnenor; José 
Suarez Soto y José Suarez Bayon, vecinos de dicho Trasmon
te; José Suarez Branda, menor, que lo es de'Santullauo; José 
Suarez Rivera , do Viedes; Jasé Suarez, menor»-de Ándal’idní 
Manuel Antonio Hidalgo y'Manuel Fidalgo, do Cogollo, en el 

j  expresado Trasmonte, sitós' todos los referidos pueblos en el 
Concejo de las Regueras y en este partido judicial, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término-de 38 

¡1 días, que principiará á contarse desde la Inserción del presente 
i en >u G acfta  de Madrid y Bc-Iefin oficial de esta provincia,
 ̂ compare zea o cu este J uzgado-de primera instancia con el fin 
¡, de presta1* una declaración-en la causa que se instruye contra 

Manuel González Yaldés y otros sobre estala al Banco Agrícola.
Lado ca í.hLdo 4 15 ib Diciembre de 488u.—Francisco Vi

cario.—Por mu miado de G. S., Riad gnu Vázquez.

PEÑARANDA.
D. v. a nací Gil llernanuez, Escribano de actuaciones de esta 

\illa de Pcnurand ' y su partido.
i ’or ó rilen o el Sr. Jaez de pr’mera instancia de este partido 

judíNüi,  cito, llaimu / cmpiayu ai aníicaario l). BR tasar Galle
go, \trino que m dice de Abnlrid y morador 1.1 la calle de la 
Palma Alta,  para 4i r  dentro del término de 10 dios desde la 
publicación de este tdkdu en la G a c u t a  de .haíjkjd eumparez
ca en la sala de audiencia de este Ju/genio de primera instan
cia con ei íin de practicar c ier ta  diligencia en causa criminal; 
bajo apereibiiufcidü que de 110 hmvrl o le parara el perjuicio 
que haya lugar.

Peñaranda 17 di Diciembre de ib Lo. —Manuel Gil. 
PONTEVEDRA.

D. Francisco Arias Garba jal» Juez dé' primera instancia de 
la ciudad ri e Pon ti \ ed ra y s u ca r 1 id o.

Por el presente eaicto se cita 4 D. " Fia ero y D. Camilo M al- 
val Tomé p atv:. el juicio i; cees a rio de testamentaría de la finca
bilidad de sfi padre 1). Leonardo Malvar Pórtela, promovido en 
este Juzgado por .mi madre y viuda respective Doña Amalia 
Tomé Cobas.
- Y para su inserción en la Gaceta de MAtníib pn* la ausen

cia. délos sobredichos D. Fia ero y Í'K Camilo cu ignorado para
dero, expido el pn  nti que firmo en Pontevedra 4 14 de Di
ciembre de l880.=Francisco Arias Carbaj'aL=Dé su órden, el 
actuarlo. —P ■■

P UENTE-CALDELAS
D. Narciso Neira Domínguez, Oomendadord'oIaReal y dis

tinguida Orden española de Carlos III, y Juez de primera ins
tancia de la villa de Puente-Caldelas y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca 4 José Piñón 
Jorge, soltero, cantero, de 17 años,, natural y vecino del lugar 
de Buchadas, parroquia de Touron, de estatura regular, cara 
redonda, color bueno, ojos azules claros, pelo negro, barba y 
señas particulares ninguna; que viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño de tela oscura en mal estado, camisa de lienzo 
del país, calza zuecos y cubre 4 la cabeza sombrero hongo de 
paño negro, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 15 dias comparezca en este Juzgado y por la 
Escribanía del que autoriza al objeto de ser notificado de la 
sentencia absolutoria que recayó en causa que se le instruye 
sobre hurto, y 4 la vez citarlo y emplazarlo á fin de que compa
rezca ante la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito á hacer uso de su derecho, a cuya Superioridad esta 
mandado elevar dicho proceso en consulta de la expresada sen
tencia; prevenido que de no verificar la indicada comparecen
cia le parará el perjuicio que marca el art. 378 y siguientes de 
la Compilación criminad.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial procedas 
á 1a. busca del expresado sujeto, poniéndolo de hecho á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Puente-Caldelas á 9 de Diciembre de H88G .=N ar- 
ciso Neira.=De órden de S. S., Manuel Aspera.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Celestino Herreros, 

Mijares, hijo de.Francisco y de Clara, natural de Alogro, cor
respondiente al partido judicial de Torrelavega y de la provin
cia de Santander, de edad de 36 años» de estado casado, siend 
sus señas estatura cumplida, delgado, cara entrelarga, barba 
poblada, color claro, nariz y boca regulares y pelo castaño; vis
tiendo al estilo del país según su clase, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia se pre
sente en la cárcel de este partido 4 responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otro instruyo 
por el delito de hurto á José Célis: apercibido que de no veri
ficarlo las providencias que en su rebeldía se dicten le pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial practiquen las diligencias conducentes á 
averiguar si en sus respectivas jurisdicciones se encuentra él 
referido Celestino Herrero Mijares, y en caso de ser habido lo 
remitan con las seguridades convenientes por tránsito de ju s
ticia 4 la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada, en el Puerto de Santa María á 1& de Diciembre 
de tSSO.—Felipe A m atriain.^Josó de la Tejera.

PURCHENA.
D. José Manuel Serraboha y Fernández, Juez de primera 

instancia de esta ciudad 3 m partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 

Martínez Gorbalan, natural y vecino deBacares» soltero, jo rna
lero, hijo de Santiago y de María, de 83 años de edad, por ha
llarse comprendido en ei núm. í del art. 373 de la Cómpila- 
clon general del Enjuiciamiento criminal, para que dentro del 
término de SO dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria é ü  la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para recibir la indagatoria en la causa que contra el misino se 
sigue sobre hurto de dos corambres á Dionisio Ramón Martí
nez, vecino de Vera; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo encargo 4 las Autoridades, así civiles co
mo militares q i°  procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, remií e uh 1 á este Juzgado si fuese habido.

Dada en Purc en a 4 13 de Diciembre de 1880.— José. Manuel 
Ser rabona.==Por uundado de S. S., Luis Jiménez.

RONDA.
*

D J* ó María Castello y Carrasco, Abogado del ilustre Co
legio de Sevilla, y Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Ronda y su partido etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias, á contar desde la inserción cío la presente 
en la G a c e t a  d e . M a d r i d , 4 Antonio G-erona Medina, conocido 
por Abad/ vecino de la ciudad de Olvera, para que comparezca 
en la audiencia de esí-e Juzgado para la pr4ctica de ciertas dili
gencias acordadas en la causa que se le instruye sobre tentati
va d̂e violación 4 María del Oármen Partida Ramírez, d é la  
misma vecindad; apercibido que trascurrido dicho término sn 
verificar su presentación le parara, el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Ronda 4 lo  de Diciembre de 1880 .=
' José M. Castello.=r?or su mandado» Antonio Morales Ríos.

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido de San Martin de Valdeiglesias.

Por Ja. presente requisitoria ruego y encargo 4 todas las 
Autoridades civiles y militares se sirvan disponer se proceda ,. 
4 la busca, captura, detención y remisión emsu caso áoste Juz
gado con las seguridades convenientes de Benita Clemente V a- 
líente, natural de Cereceda» provincia de Salamanca, soltera, 
de edad de años, hija de Domingo y Juana» qué ha residido' 
en Madrid,''barrio délas Injurias» müm. 3, piso bajo, y F elip a -
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Barréala Ruiz, n a fe a l de SegurilaT provincia de Toledo, ven
dedora ambulante, «asada con Luis Tabeada Quijada, hija de 
Francisco Toribio y  Paula, que ¿también ha residido en dicha 
Corete, paseo de las Yeserías, núm. 7, piso bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora.

Al propio tiempo se cita, llanta y emplaza á ks menciona
das Benita Clemente Valiente .y Felipa Barreña Ruiz par-a que 
dentro del término de 15 dias «comparezcan en los estrados de 
este Juzgado á fin de notificarlas la sentencia ejecutoria dicta- 
daen causa que se las ha seguido por el delitojde hurto, y que 
sufran la pena que las ha sido impuesta; bajo -apercibimiento 
de que en otro oaso las parará .el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Martin de Yaideiglesias á 16 "de Diciembre 
de 4880.=Cayetaoo García Montes.=Por mandado de S. S..„ Gre
gorio Martinez.

SAN ROQUE.
R  José Manuel de Vil lena* Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal C a r-. 

mena Miranda, natural de Montelláno, vecino de La Línea, hijo 
natural de José y de Francisca,, de 14* años de edad, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, para que en el término de 
nueve dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado, calle de San Felipe, núm. 17, 
con objeto de hacerle saber nombre Procurador y Abogado que 
le representen y defiendan en la causa que se le sigue por hur
to á Diego Contreras Cedeño; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 14* de Diciembre de.4880.=José Manuel de V i- 
llena.=Por su mandado, Rodrigo, de Torres.

D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva
dor Ramírez Prieto, hijo de Alonso y de María, natural de Gau- 
cin, vecino de La Línea, casado, jornalero, de 3$ años de edad, 
para que en el término de nueve dias se presente en la cárcel 
de este partido para cumplir la condena que le ha sido im
puesta ennausa por lesiones; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res , Guardia civil y agentes de Ordern público se proceda á la 
prisión y remisión á esta cárcel de dicho procesado.

San Roque 17 de Diciembre de 1880.=José Manuel de V i- 
llena.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

SANTAFÉ.
D. Manuel María Segura y Moreno, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de Dios Fer

nandez Bravo, natural y vecino de Granada, casado, del cam
po, de 44 años de edad, para que dentro del término de SO dias 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
dictada por la Superioridad en la causa que se Je ha seguido 
con otro consorte sobre atentado y lesiones, y requerirle de pago 
por la multa é indemnización en que ha sido condenado; bajo; 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 45 de Diciembre de 4880.=Manuel Ma-i 
ría Segura.=Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Ro- 
sales. :

SANTANDER.
Zenon Bombin y Clavaría, Juez de primera instancia de; 

esta capital y partido.
Cito, llamo y emplazo á todos cuantos se crean con derecho 

á la hereneia vacante de Silvestre de la Cruz, muerto á bordo 
del vapor-correo Santander, para que en el término de 30 dias, 
que principiarán a contarse desde su insereion en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , compareccan á deducirle y acreditarle con los do
cumentos competentes; en el supuesto de que, caso de no reali
zarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 10 de Diciembre de 1880.= 
Zenon Bombin.=Boetor Genaro de Cos. —P

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Benigno de Linares y La-Madriz, Jupz de primera ins

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido etc.

Por la présente cito, llamo y emplazo á Gumersindo, Ma
nuel j  Emilio Gascón, naturales y vecinos que han sido dél 
pueblo de Portillo, y quei en la actualidad se encuentran ejer
ciendo su oficio de paragüeros en ambulancia, para que en el 
término de SO dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado á prestar declaración encausa 
criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de un reloj 
y  15 pesetas á Francisco Menendez; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará.el perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la Compilación de las disposiciones vigentes en mate
ria  criminal. \

Dada en esta expresada villa á 13 de Diciembre de 1880.= 
Benigno de Linares y La-Madriz.=Por su mandado, el Escri
bano, Wenceslao Torre y Fernandez.

D. Benigno de Linares y La-Madriz, Juez de primera ins-- 
tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez de; 
T.oiron^n «oíht'dI ría P.nl¥ino*»a kh de fidad. casadrx.

vesino que ha sidodel puefclo de ; Rúiloba, cuyo actual para
dero se ignora, paim que tesa el término de 20 dias, contados 
(iesde la inserción 4>e esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pú
blica de este parJMo á extinguir la pene., que le ha sido im
puesta en causa q-iae con otros se 1c siguió sobre alteración del 
orden público; bajo apercibimiento que de no presentarse le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la Compi
lación en lo erimünal.

Y encargo á.tedas las Autoridades ó individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del expresado José 
Rodríguez de LavalMna,<.eondunciéndole á mi disposición, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes.

Dada en esta «expresada villa á 44 de Diciembre de 18>0.= 
Benigno de Linares y  La-Madriz.=Por su-mandado, el Escri
bano, Wenceslao Terre y Fernandez.

SEVILLA.—-MAGDALENA.
D. Domingo Fonas y Saivá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Carracedo 

Mayo, natural de Castrocóntrigo, provincia de Castilla la Vieja, 
vecino de esta ciudad, hijo de Bartolomé y de Mariana, soltero, 
del campo y de 18 años de edad, para que dentro del término 
de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en ios estrados de este Juzgado, palle Teodosio, núm. 14, á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa que se le 
ha seguido por hurto.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), - 
exhorto á todas las Autoridades de la Nación á que se sirvan 
disponer que por los dependientes de su Autoridad se practi
quen las oportunas diligencias con objeto de averiguar el pa
radero del Ignacio Carracedo, procediendo á su captura, caso 
de ser habido.

Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 4880.=Domingo 
Fons.^El actuario, Ildefonso Valdivia.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena'de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria sé cita,'*' llama y emplaza á Ma
ría Encarnación Morillo Rondan, conocida por la Visueñas, na- ' 
tural del Viso del Alcor, vecina de esta ciudad, soltera, cerille
ra y de 2U años de edad, para que en el improrogable término 
de 15 dias, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la cárcel pública para extinguir la condena de cuatro 
meses de arresto mayor que le han sido; impuestos por ejecuto
ria de la Superioridad, recaída en la causa que se le ha seguido 
por estafas; apercibiéndole que pasado dicho término sin pre
sentarse se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. '

Asimismo, y en nombre de S.- M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas, las Autoridades civiles y militares 
que tuvieren conocimiento dé la' rematada la capturen y remi- • 
tan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 47 de Diciembre de 4880.= 
Domingo Fons.=EI actuario, Félix Garcés.

D. Domingo Fons y  Salva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio, apodado 
ej Fraile, y el conocido por, el Ché, de esta vecindad, cuyas de
más circunstancias .se ignqran, para que en el término de £0 
dias, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado áoir y contes
tar á los cargos que les resultan en causa que contra ellos se si
gue por atentado á agentes de la Autoridad; apercibidos de que 
de no presentarse en dicho término se proveerá lo que corres
ponda y les parará el perjuicio qúe haya lugar.

. Sevilla 17 de .Diciembre..de-4880.=Domingo Fons.=El ac
tuario, Manuel Martinez Reina^

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea» Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.'
En virtud del presenté se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y quietó y término de 10 di as, contados desde su ¡ 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 'sin perjuicio de su inser-, 
cion en el Boletín oficial: de esta provincia, á D. Manuel Agui- 

" lar y Valcárcel y D. Juan Carvajal, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que se presenten en la cárcel pública de esta 
capital á contestar los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por no haberse devuelto undepósito judicial; aper
cibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les pararan 
los perjuicios que haya lugar. , '

Y se requiere á todas .las Autoridades, -tanto civiles como ■ 
gubernativas y militares, pat&^ue tan Juego como tengan no- * 
tieias de sus paraderos-.procc^dán á su captura y los depositen 
en esta cárcel á disposición ,der este Juzgado; pues en hacerlo , 
así administrarán justicia, á la jcual nie obligo en mútua cor
respondencia. ' :

Dado en Sevilla á 16 deDmie mbre de 4880.=Publio Here -. 
dia.=Eduardo G. de Mora. j ¡

D. Publio Heredia / Larrea, Juez de* ‘ primera instancia del \ 
distrito del Salvador de esta c uĉ ad

PoFla préseñte citó, liando y emplazo 4  P* Enlrique Pueyo 
Fajardo, de esta; vecindad, ca ado, empleado cesante y de 'óó 
años, para que en el término dp 45 diks comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva y 'jmstañejar la cau- 
sa^quá contra el mismo y otroá>se sigué pór Msificacion y es-

tnfa; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes/ de 
policía judicial practiquen diligencias en su busca; y habido, lo 
comparezcan en este dicho Juzgado al objeto indicado.

Sevilla 20 de Diciembre de 188d.=Pubüo Hercdia.=El ac
tuario, Manuel Carrion.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barther y Requena, Caballero de la Rcaí 

y distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Diego 
Rodríguez Alvarez, natural do Antcquera, vecino que fue de 
esta ciudad, calle de Santa Paula, núm. 30, casado con Dolores- 
Ortega Castillo, de la que tiene un hijo menor de edad llamado - 
Francisco Emilio, de oficio albañil y de 38 anos de edad, para 
que en el preciso término de 45 dias, á contar desde que esta 
sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue 
por parricidio á su citada esposa y lesiones á otros; apercibido 
que de no comparecer se le declarará contumaz y rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D Alfonso XI] 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
que tengan noticias del paradero del Diego Rodríguez Alvarez, 
procedan á su captura y constitución en esía cárcel á mi dis
posición.

Dada en Sevilla á 47 de Diciembre de 1880 =  Antonio López 
Barthe.=El actuario, José María Naranjo y Mihura.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez ¿le primera instancia dei 

distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Rodriguez Prieto, hijo de Saturnino y Patrocinio, natural de 
esta ciudad, de 47 años, soltero,*carpintero, para que en el pre
ciso término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de. esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados del Juzgado, calle B&mberg, núm. 4. con el fin de que 
pueda serle notificada la sentencia recaída en la causa que con
tra el mismo y otros se sigue por el delito de robo; bajo aper- - 
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q D. G.) pro
cedan á la busca y comparecencia del susodicho, cuyas señas 
son: bastante alto, cara redonda, color moreno claro, pelo cas
taño; viste chaqueta y pantalón oscuro y zapato blanco, y lo
grado que sea lo comparezcan en este Juzgado, valiéndose para 
ello de los medios que sean necesarios.

Dada en Sevilla á 16 de Diciembre de í880.=Cárlos Morell 
y Gomez.=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

SIGUEN Z A.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Sigüenza y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un pordiosero lla

mado Manolo, que dijo ser molinero, como de 40 años de edad, 
alto, de color moreno claro, con pantalón azul claro, zahones 
de badana como los guarreros ó merineros, chaquetón viejo, 
sombrero;, calzado de abarcas, con medias azules, que el dia 8 
del corriente pernoctó y durmió en casa de Facundo Lafuente, 
de Navalpotro, guardó el dia 9 el ganado lanar del mismo y se 
marchó el 10, para que en el término de 20 dias, á contar des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r e : ,  com
parezca en mi Juzgado y Escribanía del .que refrenda á prestar 
declaración en causa criminal que instruyo por hurto de caba
llerías; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 20 de Diciembre de 4880.=Luis del 
Campo.=Franco Pastor.

TOLEDO.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Toledo y su partido.
Por el presente úni«o edicto v término de 40 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, 
llamo y emplazo á Juan Muñoz, residente eu dicha Corte, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar una declaraci®n en 
causa que me hallo instruyendo por falsificación de cédulas 
personales y uso de las mismas con distintos nombres y ape
llidos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Toledo á 20 de Diciembre de 4880.=Lúcas Pove- 
¿a.=HPor su mandado, Franci eo Petez.

TORRIJOS

■ D. Vicente Ibañez y  Ferrando, Juez de primera instancia
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Oalixtd Gómez de Ségovia, vecino que fué del Carpió, y á 
todos los que se crean cón derecho á ios bienes que constituí 
yen la capellanía fundada en dicha villa por Doña María Gon
zález, píü?a que dentro dél término de nueve dias, contados des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan, en este 
Juzgado y Escribanía del actuario en legal forma á deducir las 
acciones que crean asistirles; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les ;parárá el perjuicio á que hayálugar.

Dado en Torrijos á 30 de Noviembre de 4880.==Vicente Iba- 
ñez,=El Escribano, Francisco José del Pozo. P
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VALENCIA.-MAR,

D. Antonio Benito;* Montenegro» Juez de primera instancia
del dis tri to  del Mar de esta ciudad.

Por el presente edicto cito» ilamo y e m p la z o  á los acreedo
res de la Gasa ele Banca de Madrid» establecida que facen esta 
capital» para que el día 19 de E n e ro  del ano próximo venidero 
1881, á la una do la  tarde» comparezcan en la  sala-audiencia 
di ts to  íuzyado para el examen de créditos; pues así lo tengo 
ai ordado en p ovudencic del di» de ayer en la pieza segunda 
de clnsiiieaeion de los mismos» dimana nit de los autos concur
so de la referida Gasa Banca dt Madrid.

Dado en vnieneh á ^ de Diciembre de i880 .= A nton io  B e-  
rG B z M o n te n e g ro .— V ic e n te  L lo re n .  — P

NOTICIAS OFICIALES.

compañia de los fe rro ca rrile s  carboníferos 
de Aragón.

’ *■ El Cons Jo ib administración do osla Compañía en sesión 
tL íxJ del 'ues actual, cumpliendo lo r¡np di pone el art. -7 de 
lo > < 'staUiói^, a,'1'nulo sr con voqui- la junta general ordinaria de 
accionistas, ijue í muirá lugar ui el «Imnimíio de la Sociedad en 
es ■' Corte, ceili del Soldado, nuiii. 1, cuarto tercero el dia 28 
de dc'í ano próximo 1MB, :\ la una di U» tarde.

Si rán objeto de las deliberaciones ele Ja junta, ademas de los 
a:malos ordinarias relativos á la situación de esta Compañía» 
cJ ppiycoln ile arreglo con los acreedores di la misma..

Tendrán derecho de asistencia y deliberación todos los ac
e r ró  Cus poseedores de 30 aceionts cuando ménos que las 
ci indi tu y mi cu depósito en la Caja de la Compañía 20 dias dri
les del señalado para la junta peí eral.

P aruqui t-da junta general, como ordinaria, pueda tener 
o fee tu, es pi eeifHO, según se previene en el art. 31 de los es ta tú- . 
tos, que sean tenedores los que á ella asistan di la mitad más 
u m cuando menos de las aro »n nos t mi tinas,

Madrid 11 de Diciembre de iRíR-=El Presidente del Conse
jo do administración, Manuel Beetrra. —X

. Aguas del Gévora.
SOCIEDAD A K Ó K IIIA.

So?, 23, principal, Badajo?.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en estricta 
o b s e rv a n c ia  de lo que previene Ja regla 7.a del art. ^1 do lo s  
estatutos, none en eonocimieab» del público que por e en tu ra  
de IB de Noviembre ultimo lian sido amortizadas las am ones 
ile ¡a segunda serie, señaladas con los números 126 al 600, am 
bus lucia si ve.

Badajoz 19 de Diciembre de 1880.=Por el Consejo ele udm 
nfdrscion, el Bccreiario, Manuel Ja ron es. X—900

Empresa general do Alambrado.
í'nn nn oglo al arL lo de los estatutos do esta Socied d s e - 

couv-íca á junta gañera! para el 23 de Enero próximo a l a s ,  
tro,- de su tarde» en las odrinas ue la misino, calle de San Bei- : 
nerón, 111\ m. 3, Los accionistas con derecho do asistencia a di-  . 
cho acto ikbcrún depositar sus acciones con 45 dias de antela
ción al citado 25 en lo Caja de la empresa o en las de sus cor
re qjoiisnks para los efectos sen alados en los artículos 13 al 18 ' 
de dichos estatutos.

Madrid 24 de Diciembre da- 1880.—El Director interino»
Fro neiseo Madorolí. X—899

Dirección general de Correos y Telégrafos
S E g u n  lo s   parles recibidas, ayer llovió en Badajoz, Bilbao Burgos, 
Cí;m rcs, Crtnm a, Jaén , Leoii, Lugmíio, Pamplona, San Seb stian , 
S.mt i.ilui y Toledo.

B olsa  d e M adrid.

Cotizacion oficial del dia 21 de Dítieuibre de 1880 comparada con
¡ : ád din ahkrior.

CAMBIO AL CONTADO.

GOMOOS PUBLICOS, r“ r ...  """" ' , 1111
Dia 23, ¡, Dia 24.

IfeaU. perpétua al 3 p o r I O S 22 0[0 j 2 ! ‘97 4\2-95-22 O[0
■ 21*97 4(2

á p lazo . 22MD »
no pííojnado , 22*4ó 21 *07 i ¡2 fm cor.;

22*10 lili p róx . 
pequeños. 22 9¡9 »

Le í i  em i loable con  Interés de 2 por
i J J in terio r  „ , . . . . . .  *...........   ■ » ' 42*82 1 p2

no publicado. 42*85 »
p e c e ñ o s  4 3 * 4 0  42 0(0

Bonos del T e so ro , em isión de 1879___  t0060  400*60
Rca¿ cardos ai p o r ta d o r  de U Caja de

Da pósito ís...................... . . . .  __ » 98*35
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al

6  por 400, serie* in te r io r . . . . ____   . . .  402 0[0 4 0 2 0 ¡0
m  cm tftdadtfspefiííím í,, Dj2  0[0  »

Idem id., serie  e x te r io r   . . 402 0|0  »
no publicado  » i 0 2  0 p>

Idem del T esoro sobre p roducto  de
A it¿ a n a s  ---------------------------     » »

no publicado. 404‘i5  1»
en cantidades pequeñas. 4 04 ÉqO 4d i*25

no publicado  4 01 '25 »
C arp e tas provisionales de billetes h ip o te 

camos de la isla de C u b a ................ J ____ 94*90 94*90-95-90
Gb .aciones generales p o r ferro -carriles ,

crá 1 .0 0 0  rs  . . .    43*30 43*30
Idem  id , tus íO.mo r s . . . .  ......... , 9  4 3  0 (0
A n " «nes del Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . .  » 299 o¡0

wo publicado . 299 OrO j»
Idem  de la Sociedad T ranv ía  de E s ta 

c á i s  y M ercados de M a d rid ,.. . . . . .  » »
m  publicado . 92 0 ¡0  92 0 i0 el.

Obligaciones de la  m ism a., * *.........................   » »
no publicado . 90*50 90*30 d .

Cambios oficiales sobre plazas del Eeino.

BAÑO. BENEFICIO.! DAÑO. BENEFICK

A lbacete  5pS » L o g ro ñ o ..,. .  4pV »
Aleo y   » 4 [4 I L orca  . .  4 ( i »
A lican te   p a r .  * [ ífu ^ > .   í j s  *
A lm e r ía . . . .  p a r .  » ¡M á lag a   p a r .  *
A vila   -f (*2 » ¡M u rc ia    »
B ada jo z .,. . p a r .  » [ O rense  *(i »
B arcelona . .  1|8 » | O viedo. . . . .  ' * p a r .  »
B ajar  i »i » f P a!encía   4{4 #
B ilbao  p a r  » Pdltn» MallG 4 ¡4 »
Burgos  4|? » | P a m p lo n a ... <|4 »
C áccres  p a r .  » P o n te v e d ra . 1|4 ¡»
C á d i z . , . , . . .  p a r .  » ¡ Bous................ p a r .  »
C a rtag en a ... -i {8 * Salam anca... *.\k »
C a ste lló n .... 1 ;4 » S. S ebastian . p a r .  »
Ciudad-Beal. 3(« » ¡ S a n ta n d e r . .  p a r .  »
C órd o b a   p a r . , » S ta .C razT fe. t |8  »
C orufia  S[8 9  S a n t ia g o . . , .  p a r .' »
C uenca  5j8 » Segó vi a   1¡4 »
F e rro l. . . . . .  3[4 » S ev illa .. . . . .  1 ¡S »
G ero n a   p a r . » S o r ia .   8j8 »
G ijon   p a r .  » T a rrag o n a  4|8 »
G ra n a d a   p a r .  *> T e r u e l . . . . . .  4j8 ■ »
tíu ad a ia ja ra . 1 q4 » T o le d o . . . . . .  1 i}4 »
H a r o . . . . . . . .  » T ud e ia   4 tqO »
H u e lv a   » 3{8 V a le n c ia . . . .  p a r .  »
H u e s c a . . . , .  4 {4 » . V a lla d o lid . .  4; 8 »
Jaén    p a r . » Vigo................   ̂1 1 »
Je rez  Front.* p a r .  » ( V i t o r i a   4q4 »
L e ó n . .   «ó » 1 Z am ora  4p5 »
L é rid a   . 4  [3 * j Z aragoza  p ar.
L in a res  p a r . » [j »

Bolsas extranjeras. « ^
PARÍS 23  Da DICIEMBRE.

í 3 por 4 0 0  e x t e r io r . . . . 213(4 .

***>• ^ ^ - . 1  p o r k o  :
( 2 p o r  4O0 an iort. e x t . . »

Obligaciones sjp. de  A. de la isla de C uba á  473*75.

Fondos f r a n c e s e s . . . . . \ l  * lrT á  11930.

Consolidados ingleses.    á  98 4 4 6.

Gasnbios elídales sobre plazas extranjeras.
L dndres, á 90 di-as, fecha, dins.» 4$‘i 0.
París» á ocho días v ista , fr., 6*04.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 84 de Diciembre de í  880.;

I
 TEMPERATURA ¡j
y tmrnfedüd del Aíro. 1

:n-Tr*T-— |>?RECCIOK I ESTADO 
TERMOMETRO | . . . J

* ■ * '    - y Triado, j del cielo.
faumede- i

seco . cido.. -  ' [ :

4*4 1*3 S. E . . .  C alm a . ¡C.*, niebla.
3 4 3*3 S. . . . .  Idem . Ildena, id.
6 6 6*4 S. O .... Viento Cubierto.
8 1 7*6 S O.. . B risa .. Id em .
7*9 75 O S . O.. Idem . I d e m .
7*8 7*4 S. O. .. Caima J lld em .

Tem peratura maxima del aire» á la som bra.................   8*4
Idem mínima de id ....... .................       04

Diferencia.  ........... ......................... 8*0

Tem peratura máxima al sol» á 4*47 m etros de la tie rra  9*4
Idem id. den tro de una esfera de crista l   4 5u

Diferencia   5 7

Lluvia (niebla condensada) en las 14 últimas horas, en 
m il ím e tro s .. . . .    ......................................... .......... 0*5

telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre ü  estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península d  dia 24̂  de Diciembre de 1880.

J ALTURA TEMPE- 
haramétrí- ‘ DIREG- FUERZA ESTADO 
caá 0o 7 ratara ESTADO

LQCáilMDIS. *1 íá^el «el ea grados cion del del del
m area mi- ce n te -, de lam a:

Umetros. simales, viento, tiento . cielo.

S. Sebastian. 759 3 445 S . . . . . .  B risa. C ubierto .. Tranq.*
Bilbao  761*2 44 4 O ... , . .  Calma Id e m  Picada,
O viedo... . . .  759 2 43*5 O.. . . . .  Viento C.°, lluv ia . »
Coruña (8 h.) 759‘7 49’7 S. O,. .. Brisa ..  G ubierto .. Agitada
Sdntiago  "6 í‘t 4 0*8 s. O . . . I d e m .. I d e m . . . .  »
Pontevedra.. 763*2 1G6 s. o... Calma . Idem  »

Oporto..........
Lisboa (8 h.).

B ad ajo z ....,
C á c e re s .... .  767*1 5 3 S, S. G. Viento. C #, lluvia. »

3 .Fer.n. 7 h.) : 774*4 8*4 N. E . . .  C a ltra , C ub ierto .. Oleáis
Sevilla  768 0 7 * N . . . . . .  Id em .. S d e ija ..... »
T d rifa .........
G ra n a d a ... .  770*0 3*8 : fí. B . . .  Jdem .. Cubierto.-. »
Cartagena . 763*3 M*5 s. 0 ; . .  Brisa ..  Nuboso . . .  oleaje
A lican te.... 765*5 f5*2 O . . . . . .  Viento. I d e m . . . . .  niz-ada ‘
M u rc ia ... .. .  767*0 9 3 o   Brisa . .  Celajes.. .
V a len c ia .... 765*t 4 1*8 S. o . . .  Viento. Cubierto. . »
Palm *  163 2 45‘4 » Calma; Casicub.0 . l ,i•aüa ,
B arcelona... ' . 4

T eru e l  r 66-J 2d n. . .  . Id e m .. A. nuboso. »
Z aragoza... .  » 9 7 S .O . . . Viento C ub ierto .. »
Soria  169*5 5 4 S, O .. .  Idem . .  C.fl, lluvia. »
Burgos..........
Valladolid... 167*5 8*0, S. O. . íd e m .. C ubierto .. • »
Salam anca.. 165*9 . 8*5 N. 0 . . .  Brisa N u b o so ... »

JJad r id   768 9 3*̂  S . . , . , .  Calma C \n ie b la .  n
Escorial.. . .
Ciudad-Real. » :
Albacete.. . 171*6 6 # * 0 , , . .  Brisa Nuboso.,» % '

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos p o r la A dm inistración  p rin c ip a l de  M ata— 

deros públicos, In tervención del M ercado de granos y  V isita g e n e ra l 
de polícia u rb an a , re su ltan  se r los precios de ios a rtícu los d e  consum o 
en el d ia  de a y e r  los siguientes:

Despojos de cerdo, de 4*08 á 1*28 pesetas el kilógramo*
Tocmn añejo, de 4*82 á 4 90 pese tas el kilógram o. 
ídem fresco, de 1*65 á 4*78 pesetas el kilógram o. 
ídem  en canal, de 4*35 á 4*60 pesetas el kilógram o.
Lomo, á 2*71 pesetas é l  kilósram o.
Jam ón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógram o.
G arbanzos, de 0*63 á 1*34 pesetas el k ilógram o.
Judías, de 0*34 á 0*80 pesetas el kilógram o.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógram o.

' Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilogram o.
Carbón v eg e tab a  0*15pesetas el kilogram o.
Idem m ineral, á 0*41 pesetas el kilógramo.
Cok, 5 0-09 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 4*08 á l ‘33 pesetas el k ilógram o.
Aceite, de 4 3*10 á 14*30 pesetas el decalitro .
Vino, de 4*55 á 6’9 l pesetas el decálitro .
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro .
T rigo (precio medio), á 22*31 pesetas el hectó litro .
C ebada (idem id.), á 4 0*37 pesetas el hectó litro .

N ota .— tteses degolladas en d  dia de ayer.— T erneras, 80.-—C er
dos, 379.—Total, 459

Su peso en  kilogram os .........  39.802.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéfítS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéníS.

T o - :e d o .. . ..........................    4.624 47 C iudad-R eal................... 3.499*01
Segovia................................  4.36? 59 C o rreo s...........................  326*63
N ó rte ...................................  45.097 23 M ataderos   4 3..4 92 50
Bilbao  ......... *   .............. 2.765 4 6 M ostenses...........................     »
A ra g ó n .. .................. ; . . .  2.726 22 F áb rica  del g a s . . . . . .  »
V a le n c ia . . ......................  9.644*80» —----------—
M e d i o d ía . . . . . : ................ 23.807 84 T otal...................   79.745*50

M adrid  24 de D iciem bre de 4880.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid, 
cuyo abono termina en ñn del presente mes, se ser
virán renovarle con la debida anticipación si no quie
ren recibir el periódico coir el retraso consiguiente 
á las formalidades administrativas que rigen en las 
oficinas de la Imprenta Nacional.

SANTOS DEL DIA.

La N a t i v i d a d  d e  N u e s t r o  S e ñ o r  J e s u c r i s t o ,  

y Santa Anastasia, mártir,

C uarenta  H oras en la iglesia p a rro q u ia l de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las tres.—Fausto,
A las ocho y m edia.—Función de abono.—Turno $.*

par.—I  Puritani. , . r

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro .—El Trovador.
A las ocho y media.— Turno 8.° par.—La muerte en los 

labios—Sainete.

TEATRO I)E APOLO.—A las cuatro y media.—El sacris
tán de San Justo. *

A las ocho y media.—Turno £.6 impar.-ALa Abadía del Ro
sario.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y media.—  
Turno 3.°—\Adiós, M adrid!

A las ocho y media.— Turno &.*— Un grano de arena.—
Presión y Compañía.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—(Folies Arderías.)—A Im  
cuatro .— Los sobrinos del Capitán Grant.

A las ocho y media.—9o de abono.—¡A Sevilla por todol—
La calandria.

TEATRO DE LA ZARZUELA^ ( Locuras Madrileñas.)—A 
las cuatro y media. —Los polvos de la Madre Celestina.

TEATRO DE VARIEDADES.—A. las cuatro y inedia.— 
La cabaña dé Tom.

A las ocho.— La canció n de la Lola.—Le Madrid á B ia rn tz .—  
Cajeé deí oficio.

TEATRO DE LARA.,—A las cuatro y media.— Curn 
aldea.—El primer indicio. ¡

A las ocho y media.—Turno 2.°—El prim er deslm— A gnsfo 
de- todos.—De Cádiz, al Puerto.,

CIRCO DE P R IO E —A las tres y siete y media.—Grandes 
y variadas funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en 
la sque tom arán parte los principales artistas de la» Oompahiau

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Cusíella— 
na .}—Batalla de Tetuariy por Castellani.—E stá  abierto todos 
los áias, de diez de la mañana á cuatro y m edia de la tarde.


